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DECRETOS SINTETIZADOS 

DECRETO N° 0788

RÍO GALLEGOS, 30 de julio de 2024.-
Expediente CPE-Nº 687.610/23.-
DECLÁRASE CESANTE a partir del día de la fecha, a la agente de Planta Permanente, Ester Otilia OCHOA 

(D.N.I. N° 25.818.248) - Agrupamiento: Administrativo - Categoría: 12, dependiente de la Dirección General de 
Auxiliares de la Educación JURISDICCIÓN: Consejo Provincial de Educación - SAF: 610, conforme lo dispuesto 
en el TÍTULO XII - RÉGIMEN DISCIPLINARIO - CAPÍTULO I - TIPO DE SANCIONES - SANCIÓN EXPULSIVA: CE-
SANTÍA ARTÍCULO 150° INCISOS a) y d) y ARTÍCULO 177°, del Convenio Colectivo de Trabajo General para el 
Personal del Sector Público Provincial.-

NOTIFÍQUESE a la señora Ester Otilia OCHOA (D.N.I. N° 25.818.248).- 
________

DECRETO N° 0789

RÍO GALLEGOS, 30 de julio de 2024.-
Expediente CPE-Nº 689.034/23.-
DECLÁRASE CESANTE a partir del día de la fecha, al agente de Planta Permanente, Juan Carlos VIDAL (Cla-

se: 1965 - D.N.I. N° 17.651.497) - Agrupamiento: Servicios Generales – Categoría: 13, dependiente de la Dirección 
General de Auxiliares de la Educación - JURISDICCIÓN: Consejo Provincial de Educación – SAF: 610, conforme lo 
dispuesto en el - TÍTULO XII - RÉGIMEN DISCIPLINARIO - CAPÍTULO I - TIPO DE SANCIONES - SANCIÓN EXPUL-
SIVA: CESANTÍA - ARTÍCULO 150° INCISOS a) y d), del Convenio Colectivo de Trabajo General para el Personal 
del Sector Público Provincial.-

NOTIFÍQUESE al señor Juan Carlos VIDAL (Clase: 1965 - D.N.I. N° 17.651.497).-
________

DECRETO N° 0790

RÍO GALLEGOS, 30 de julio de 2024.-
Expediente MTEySS-Nº 533.619/24.-
HOMOLÓGASE el acuerdo concertado mediante Acta Nº 17 celebrada el día 17 de julio del corriente año, 

entre la AGENCIA SANTACRUCEÑA DE INGRESOS PÚBLICOS (A.S.I.P.), la ASOCIACIÓN DEL PERSONAL DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA (A.P.A.P.), la ASOCIACIÓN DE TRABAJADORES DEL ESTADO (A.T.E.) y la UNIÓN 
DEL PERSONAL CIVIL DE LA NACIÓN (U.P.C.N.), el cual forma parte integrante del presente.-

________

DECRETO N° 0791

RÍO GALLEGOS, 30 de julio de 2024.-
Expediente MTEySS-N° 533.556/24.-
HOMOLÓGASE el acuerdo concertado mediante Acta Nº 14 de fecha 19 de julio del año 2024, celebrado 

entre la ADMINISTRACIÓN GENERAL DE VIALIDAD PROVINCIAL (A.G.V.P.) y el SINDICATO DEL PERSONAL DE 
VIALIDAD PROVINCIAL - SANTA CRUZ (S.P.V.P.S.C.), el cual forma parte integrante del presente.-

________

DECRETO N° 0792

RÍO GALLEGOS, 30 de julio de 2024.-
Expediente MTEySS-N° 533.557/24.-
HOMOLÓGASE el acuerdo concertado mediante el Acta Nº 13 de fecha 18 de julio del año 2024, celebrada 

entre el PODER EJECUTIVO PROVINCIAL y el SINDICATO ARGENTINO DE TELEVISIÓN, SERVICIOS AUDIOVI-
SUALES INTERACTIVOS Y DE DATOS SECCIONAL SANTA CRUZ (SATSAID), el cual forma parte integrante del 
presente.-

________

DECRETO N° 0793

RÍO GALLEGOS, 30 de julio de 2024.-
Expediente MTEySS-Nº 533.620/24.-
HOMOLÓGASE el Acuerdo concertado en Acta Nº 13 celebrada el día 11 de julio del año 2024, entre el PO-

DER EJECUTIVO PROVINCIAL, la ASOCIACIÓN DEL PERSONAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA (A.P.A.P.), 
la ASOCIACIÓN DE TRABAJADORES DEL ESTADO (A.T.E.) y la UNIÓN LA NACION (U.P.C.N.), en el marco de las 
Negociaciones Colectivas de Trabajo, la que como ANEXO forma parte integrante de la presente.-



BOLETÍN OFICIAL
RÍO GALLEGOS, 26 de noviembre de 2024.-

AÑO LXIX N° 5939

BOLETÍN OFICIAL
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ
MINISTERIO DE LA SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

Pág. 2

DECRETO N° 0794

RÍO GALLEGOS, 30 de julio de 2024.-
Expediente MSA-Nº 988.141/24.-
EXCEPTÚASE al presente trámite de los alcances de lo normado por el artículo 1° del Decreto N° 0068/24.-
AUTORÍZASE al Ministerio de Salud y Ambiente, para que por intermedio de la Secretaría de Estado de Salud 

y Seguridad del Paciente, se suscriba Contrato Locación de Servicios con la señora Carla Florencia IGOR (D.N.I. 
N° 42.358.788), para cumplir funciones como Licenciada en Psicología en el Hospital Regional Río Gallegos, 
dependiente de la Subsecretaría de Acceso y Equidad en Salud de la Secretaría de Estado de Salud y Seguri-
dad del Paciente – JURISDICCIÓN: Ministerio de Salud y Ambiente – SAF: 118 (Hospital Regional Río Gallegos), 
a partir de la firma del Instrumento Legal definitivo y hasta el 31 de diciembre del año 2024, en base al Agru-
pamiento Escalafonario: Profesional Sanitario – Nivel: A – Grado: I – Tramo Inicial – Régimen Horario: 120 Horas 
Mensuales (Part-Time), del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial de Salud y Ambiente, Homologado por 
Decreto N° 0394/22.-

FACÚLTASE al titular del Ministerio de Salud y Ambiente para aprobar y adecuar el respectivo Contrato de 
Locación de Servicios, debiendo incluir las imputaciones preventivas del gasto que demandará la atención 
del mismo, como asimismo a disponer los cambios de destino laboral o modificar el lugar de prestación de 
servicios dentro de su jurisdicción, debiendo para ellos dictar Resolución Ministerial pertinente.-

________

DECRETO N° 0795

RÍO GALLEGOS, 30 de julio de 2024.-
Expediente MSA-Nº 988.177/24.-
EXCEPTÚASE al presente trámite de los alcances de lo normado por el artículo 1º del Decreto Nº 0068/24.-
AUTORÍZASE al Ministerio de Salud y Ambiente, para que por intermedio de la Secretaría de Estado de Salud 

y Seguridad del Paciente, se suscriba Contrato de Locación de Servicios con la señora Hildegard COCCOZ CE-
RINI (D.N.I. N° 18.856.473), para cumplir funciones como Farmacéutica y Licenciada en Ciencias Farmacéutica 
en el Hospital Distrital Puerto Deseado (Zona Norte), dependiente de la Subsecretaría de Acceso y Equidad 
en Salud de la Secretaría de Estado de Salud y Seguridad del Paciente - JURISDICCIÓN: Ministerio de Salud y 
Ambiente - SAF: 125 (Hospital Distrital Puerto Deseado), a partir de la firma del Instrumento Legal definitivo y 
hasta el día 31 de diciembre del año 2024, en base al Agrupamiento Escalafonario: Profesional Sanitario – Ni-
vel: A – Grado: I – Tramo Inicial – Régimen Horario: 144 Horas Mensuales (Full-Time), del Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial de Salud y Ambiente, Homologado por Decreto N° 0394/22.-

FACÚLTASE al titular del Ministerio de Salud y Ambiente para aprobar y adecuar el respectivo Contrato de 
Locación de Servicios, debiendo incluir las imputaciones preventivas del gasto que demandará la atención 
del mismo, como asimismo a disponer los cambios de destino laboral o modificar el lugar de prestación de 
servicios dentro de su Jurisdicción, debiendo para ellos dictar Resolución Ministerial pertinente.-

________

DECRETO N° 0796

RÍO GALLEGOS, 30 de julio de 2024.-
Expediente MSA-Nº 988.207/24.-
EXCEPTÚASE al presente trámite de los alcances de lo normado por el artículo 1º del Decreto Nº 0068/24.-
AUTORÍZASE al Ministerio de Salud y Ambiente, para que por intermedio de la Secretaría de Estado de Salud 

y Seguridad del Paciente, se suscriba Contrato de Locación de Servicios con la señora Bárbara Agostina GON-
ZÁLEZ BARRIENTOS (D.N.I. N° 42.447.318), para cumplir funciones como Técnica Anestesióloga en el Hospital 
Distrital Puerto Deseado (Zona Norte), dependiente de la Subsecretaría de Acceso y Equidad en Salud de la 
Secretaría de Estado de Salud y Seguridad del Paciente - JURISDICCIÓN: Ministerio de Salud y Ambiente - SAF: 
125 (Hospital Distrital Puerto Deseado), a partir de la firma del Instrumento Legal definitivo y hasta el día 31 de 
diciembre del año 2024, en base al Agrupamiento Escalafonario: Técnico – Nivel: C – Grado: I – Tramo Inicial 
– Régimen Horario: 120 Horas Mensuales (Part-Time), del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial de Salud y 
Ambiente, Homologado por Decreto N° 0394/22.-

FACÚLTASE al titular del Ministerio de Salud y Ambiente para aprobar y adecuar el respectivo Contrato de 
Locación de Servicios, debiendo incluir las imputaciones preventivas del gasto que demandará la atención 
del mismo, como asimismo a disponer los cambios de destino laboral o modificar el lugar de prestación de 
servicios dentro de su Jurisdicción, debiendo para ellos dictar Resolución Ministerial pertinente.-

________

DECRETO N° 0797

RÍO GALLEGOS, 30 de julio de 2024.-
Expediente GOB-Nº 116.214/24.-
RATIFÍCASE en todas sus partes el Convenio Marco suscripto el día 4 de julio del año 2024, entre la provincia 

de Santa Cruz, representada por el señor Gobernador Claudio Orlando VIDAL y la Municipalidad de Las Heras, 
representada por su Intendente señor Antonio José CARAMBIA, el que como ANEXO forma parte integrante 
del presente.-
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RESOLUCIONES H.C.D.

RESOLUCIÓN N° 254
PROYECTO N° 018/2023
SANCIONADO: 26/09/2024

El Poder Legislativo de la Provincia de Santa Cruz
R E S U E L V E :

Artículo 1°.- ENVIAR al archivo el Proyecto de Ley N° 018/2023.-
Artículo 2°.- COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo Provincial, dese al Boletín Oficial y cumplido, ARCHÍVESE.-
DADA EN SALA DE SESIONES: RÍO GALLEGOS, 26 de septiembre de 2024.-
RESOLUCIÓN REGISTRADA BAJO EL N° 254/2024.-

FABIÁN OSCAR LEGUIZAMÓN
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

DIEGO MARTÍN CASTRO
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

________

RESOLUCIÓN N° 255
PROYECTO N° 031/2023
SANCIONADO: 26/09/2024

El Poder Legislativo de la Provincia de Santa Cruz
R E S U E L V E :

Artículo 1°.- ENVIAR al archivo el Proyecto de Ley N° 031/2023.-
Artículo 2°.- COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo Provincial, dese al Boletín Oficial y cumplido, ARCHÍVESE.-
DADA EN SALA DE SESIONES: RÍO GALLEGOS, 26 de septiembre de 2024.-
RESOLUCIÓN REGISTRADA BAJO EL N° 255/2024.-

FABIÁN OSCAR LEGUIZAMÓN
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

DIEGO MARTÍN CASTRO
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

________

RESOLUCIÓN N° 256
PROYECTO N° 041/2023
SANCIONADO: 26/09/2024

El Poder Legislativo de la Provincia de Santa Cruz
R E S U E L V E :

Artículo 1°.- ENVIAR al archivo el Proyecto de Ley N° 041/2023.-
Artículo 2°.- COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo Provincial, dese al Boletín Oficial y cumplido, ARCHÍVESE.-
DADA EN SALA DE SESIONES: RÍO GALLEGOS, 26 de septiembre de 2024.-
RESOLUCIÓN REGISTRADA BAJO EL N° 256/2024.-

FABIÁN OSCAR LEGUIZAMÓN
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

DIEGO MARTÍN CASTRO
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz
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RESOLUCIÓN N° 257
PROYECTO N° 058/2023
SANCIONADO: 26/09/2024

El Poder Legislativo de la Provincia de Santa Cruz
R E S U E L V E :

Artículo 1°.- ENVIAR al archivo el Proyecto de Ley N° 058/2023.-
Artículo 2°.- COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo Provincial, dese al Boletín Oficial y cumplido, ARCHÍVESE.-
DADA EN SALA DE SESIONES: RÍO GALLEGOS, 26 de septiembre de 2024.-
RESOLUCIÓN REGISTRADA BAJO EL N° 257/2024.-

FABIÁN OSCAR LEGUIZAMÓN
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

DIEGO MARTÍN CASTRO
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

________

RESOLUCIÓN N° 258
PROYECTO N° 062/2023
SANCIONADO: 26/09/2024

El Poder Legislativo de la Provincia de Santa Cruz
R E S U E L V E :

Artículo 1°.- ENVIAR al archivo el Proyecto de Ley N° 062/2023.-
Artículo 2°.- COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo Provincial, dese al Boletín Oficial y cumplido, ARCHÍVESE.-
DADA EN SALA DE SESIONES: RÍO GALLEGOS, 26 de septiembre de 2024.-
RESOLUCIÓN REGISTRADA BAJO EL N° 258/2024.-

FABIÁN OSCAR LEGUIZAMÓN
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

DIEGO MARTÍN CASTRO
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz
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RESOLUCIONES SINTETIZADAS I.D.U.V.

RESOLUCIÓN N° 822

RÍO GALLEGOS, 08 de octubre de 2024.-
Expediente IDUV N° 41.470/391/2022.-
ELIMINAR las Resoluciones IDUV Nros. 1308/02 y 1666/02 del Considerando primero de la Resolución IDUV 

N° 0599 de fecha 22 de julio de 2024; eliminar del Considerando octavo, del artículo 1° y del ANEXO I: las Casas 
Nros. 11 y sus demás datos / la Casa N° 24 y sus demás datos; y del artículo 2º los Códigos IPZ104-045-137011 e 
IPZ104-045-137024.-

RECTIFICAR parcialmente los Considerandos tercero, octavo y el artículo 1° de la Resolución IDUV N° 0599 de 
fecha 22 de julio de 2024, donde dice: “…en condiciones de ser titularizadas ocho (8) unidades habitacionales 
de las cuales cinco (5) unidades habitacionales cuentan con dos (2) dormitorios…”, debe decir: “…en condiciones 
de ser titularizadas seis (6) unidades habitacionales de las cuales tres (3) unidades habitacionales cuentan con 
dos (2) dormitorios…”.-

NOTIFICAR a través del Departamento Despacho, de los términos de la presente Resolución, a los señores 
Sylvia Edith BAHAMONDE AGONI y Rudy Arno VERA GÓMEZ en el domicilio sito en calle Luis Gotti S/N - Casa 
Nº 11; y a la señora María Alejandra SÁNCHEZ en el domicilio sito en calle John Rudd Nº 676 - Casa Nº 24, ambas 
pertenecientes al Plan 213 Viviendas e Infraestructura en Río Gallegos.-

________

RESOLUCIÓN N° 826

RÍO GALLEGOS, 08 de octubre de 2024.-
Expediente IDUV Nº 20.577/296/2024.-
TITULARIZAR la unidad habitacional de tres (3) dormitorios, identificada como Casa N° 185, correspondien-

te a la Obra: “PLAN 255 VIVIENDAS FO.NA.VI. EN LAS HERAS”, a favor de la señora Susana Beatriz MARTÍNEZ 
(D.N.I. N° 17.058.386), de nacionalidad argentina, nacida el día 26 de junio de 1964, de estado civil casada con el 
señor Rubén Francisco de Asís HARO (D.N.I. N° 11.818.594), de nacionalidad argentina, nacido el día 04 de junio 
de 1956.-

DEJAR ESTABLECIDO que el precio de venta de la unidad habitacional mencionada en el artículo preceden-
te, se fijó en la suma de PESOS TREINTA MIL SEISCIENTOS SETENTA Y SIETE ($ 30.677,00).- 

DAR POR CANCELADO, en su totalidad, el crédito Código IPZ101-045-044132, correspondiente a la unidad 
habitacional individualizada en el artículo 1° de la presente Resolución.-

AUTORIZAR la suscripción oportuna de la correspondiente Escritura Traslativa de Dominio de la unidad habi-
tacional mencionada en el artículo 1° de la presente Resolución, a favor de la señora Susana Beatriz MARTÍNEZ 
(D.N.I. N° 17.058.386) de estado civil casada con el señor Rubén Francisco de Asís HARO (D.N.I. N° 11.818.594).-  

DEJAR ESTABLECIDO que los adjudicatarios deberán afrontar la totalidad de los gastos que demande la 
confección de la Escritura autorizada en el artículo precedente.- 

NOTIFICAR a través de Departamento Despacho, de los términos de la presente Resolución, a los señores 
Susana Beatriz MARTÍNEZ y Rubén Francisco de Asís HARO en el domicilio sito en B° Perón - Casa N° 185 del 
Plan 255 viviendas en Las Heras.-

REMITIR copia de la presente Resolución a la Delegación IDUV con asiento en la localidad de Las Heras.-
________

RESOLUCIÓN N° 994

RÍO GALLEGOS, 19 de noviembre de 2024.-
Expediente IDUV Nº 62.952/2024.-
APROBAR la documentación técnica elaborada por la Dirección General de Diseño y Urbanismo, que consta 

de Memoria Descriptiva, Planilla de Cotización, Pliego de Bases Generales Reglamentarias, Pliego de Condi-
ciones Particulares - ANEXO, Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares - ANEXO y planos, del Llamado a 
Licitación Pública Nº 04/IDUV/2024, tendiente a contratar la ejecución de la Obra: “CONSTRUCCIÓN 56 VIVIEN-
DAS EN BARRIO SAN BENITO RÍO GALLEGOS SECTOR 1”.-

LLAMAR a Licitación Pública Nº 04/IDUV/2024, tendiente a contratar la ejecución de la Obra: “CONSTRUCCIÓN 
56 VIVIENDAS EN BARRIO SAN BENITO RÍO GALLEGOS SECTOR 1”, fijándose la fecha de apertura de las ofertas 
el día 29 de noviembre de 2024, a las 11:00 hs., en la Dirección General de Administración de este Instituto, sito 
en Avenida Juan Manuel Gregores N° 480 de esta ciudad Capital.-

La VENTA de Pliegos se efectuará a través de la Dirección de Tesorería y la CONSULTA de los mismos a través 
de la Gerencia Técnica, ambas dependientes de este Instituto sito en Avenida Juan Manuel Gregores N° 480 de 
esta ciudad Capital, a partir del día 21 de noviembre de 2024, fijándose el valor del Pliego en la suma de PESOS 
UN MILLÓN DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y NUEVE CON SIETE CENTAVOS 
($ 1.268.649,07), ascendiendo el Presupuesto Oficial a la suma total de PESOS UN MIL DOSCIENTOS SESENTA 
Y OCHO MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL SESENTA Y SIETE CON CINCUENTA Y DOS CENTA-
VOS ($ 1.268.649.067,52).-

P2/2
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RESOLUCIÓN N° 995

RÍO GALLEGOS, 19 de noviembre de 2024.-
Expediente IDUV Nº 62.953/2024.-
APROBAR la documentación técnica elaborada por la Dirección General de Diseño y Urbanismo, que consta 

de Memoria Descriptiva, Planilla de Cotización, Pliego de Bases Generales Reglamentarias, Pliego de Condi-
ciones Particulares - ANEXO, Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares - ANEXO y planos, del Llamado a 
Licitación Pública Nº 05/IDUV/2024, tendiente a contratar la ejecución de la Obra: “CONSTRUCCIÓN 56 VIVIEN-
DAS EN BARRIO SAN BENITO RÍO GALLEGOS SECTOR 2”.-

LLAMAR a Licitación Pública Nº 05/IDUV/2024, tendiente a contratar la ejecución de la Obra: “CONSTRUCCIÓN 
56 VIVIENDAS EN BARRIO SAN BENITO RÍO GALLEGOS SECTOR 2”, fijándose la fecha de apertura de las ofertas 
el día 29 de noviembre de 2024, a las 11:00 hs., en la Dirección General de Administración de este Instituto, sito 
en Avenida Juan Manuel Gregores N° 480 de esta ciudad Capital.-

La VENTA de Pliegos se efectuará a través de la Dirección de Tesorería y la CONSULTA de los mismos a través 
de la Gerencia Técnica, ambas dependientes de este Instituto sito en Avenida Juan Manuel Gregores N° 480 de 
esta ciudad Capital, a partir del día 21 de noviembre de 2024, fijándose el valor del Pliego en la suma de PESOS 
UN MILLÓN DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS VEINTE CON NOVENTA Y TRES CEN-
TAVOS ($ 1.248.420,93), y ascendiendo el Presupuesto Oficial a la suma total de PESOS UN MIL DOSCIENTOS 
CUARENTA Y OCHO MILLONES CUATROCIENTOS VEINTE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y DOS CON OCHENTA 
Y OCHO CENTAVOS ($ 1.248.420.932,88).-

P2/2
________

RESOLUCIÓN N° 996

RÍO GALLEGOS, 19 de noviembre de 2024.-
Expediente IDUV Nº 62.954/2024.-
APROBAR la documentación técnica elaborada por la Dirección General de Diseño y Urbanismo, que consta 

de Memoria Descriptiva, Planilla de Cotización, Pliego de Bases Generales Reglamentarias, Pliego de Condi-
ciones Particulares - ANEXO, Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares - ANEXO y planos, del Llamado a 
Licitación Pública Nº 06/IDUV/2024, tendiente a contratar la ejecución de la Obra: “CONSTRUCCIÓN 56 VIVIEN-
DAS EN BARRIO SAN BENITO RÍO GALLEGOS SECTOR 3”.-

LLAMAR a Licitación Pública Nº 06/IDUV/2024, tendiente a contratar la ejecución de la Obra: “CONSTRUCCIÓN 
56 VIVIENDAS EN BARRIO SAN BENITO RÍO GALLEGOS SECTOR 3”, fijándose la fecha de apertura de las ofertas 
el día 29 de noviembre de 2024, a las 11:00 hs., en la Dirección General de Administración de este Instituto, sito 
en Avenida Juan Manuel Gregores N° 480 de esta ciudad Capital.-

La VENTA de Pliegos se efectuará a través de la Dirección de Tesorería y la CONSULTA de los mismos a través 
de la Gerencia Técnica, ambas dependientes de este Instituto sito en Avenida Juan Manuel Gregores N° 480 
de esta ciudad Capital, a partir del día 21 de noviembre de 2024, fijándose el valor del Pliego en la suma de PE-
SOS UN MILLÓN DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE CON VEINTICINCO 
CENTAVOS ($ 1.264.869,25), y ascendiendo el Presupuesto Oficial a la suma total de PESOS UN MIL DOSCIEN-
TOS SESENTA Y CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE 
CON CINCUENTA Y DOS CENTAVOS ($ 1.264.869.247,52).-

P2/2
________

RESOLUCIÓN N° 997

RÍO GALLEGOS, 19 de noviembre de 2024.-
Expediente IDUV Nº 62.955/2024.-
APROBAR la documentación técnica elaborada por la Dirección General de Diseño y Urbanismo, que consta 

de Memoria Descriptiva, Planilla de Cotización, Pliego de Bases Generales Reglamentarias, Pliego de Condi-
ciones Particulares - ANEXO, Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares - ANEXO y planos, del Llamado a 
Licitación Pública Nº 07/IDUV/2024, tendiente a contratar la ejecución de la Obra: “CONSTRUCCIÓN 56 VIVIEN-
DAS EN BARRIO SAN BENITO RÍO GALLEGOS SECTOR 4”.-

LLAMAR a Licitación Pública Nº 07/IDUV/2024, tendiente a contratar la ejecución de la Obra: “CONSTRUCCIÓN 
56 VIVIENDAS EN BARRIO SAN BENITO RÍO GALLEGOS SECTOR 4”, fijándose la fecha de apertura de las ofer-
tas el día 29 de noviembre de 2024, a las 11:00 hs., en la Dirección General de Administración de este Instituto, 
sito en Avenida Juan Manuel Gregores N° 480 de esta ciudad Capital.-

La VENTA de Pliegos se efectuará a través de la Dirección de Tesorería y la CONSULTA de los mismos a través 
de la Gerencia Técnica, ambas dependientes de este Instituto sito en Avenida Juan Manuel Gregores N° 480 
de esta ciudad Capital, a partir del día 21 de noviembre de 2024, fijándose el valor del Pliego en la suma de 
PESOS UN MILLÓN DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS VEINTE CON NOVENTA Y TRES 
CENTAVOS ($ 1.248.420,93), ascendiendo el Presupuesto Oficial a la suma total de PESOS UN MIL DOSCIENTOS 
CUARENTA Y OCHO MILLONES CUATROCIENTOS VEINTE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y DOS CON OCHENTA 
Y OCHO CENTAVOS ($ 1.248.420.932,88).-

P2/2
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RESOLUCIÓN N° 998

RÍO GALLEGOS, 19 de noviembre de 2024.-
Expediente IDUV Nº 62.956/2024.-
APROBAR la documentación técnica elaborada por la Dirección General de Diseño y Urbanismo, que consta 

de Memoria Descriptiva, Planilla de Cotización, Pliego de Bases Generales Reglamentarias, Pliego de Condi-
ciones Particulares - ANEXO, Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares - ANEXO y planos, del Llamado a 
Licitación Pública Nº 08/IDUV/2024, tendiente a contratar la ejecución de la Obra: “CONSTRUCCIÓN 56 VIVIEN-
DAS EN BARRIO SAN BENITO RÍO GALLEGOS SECTOR 5”.-

LLAMAR a Licitación Pública Nº 08/IDUV/2024, tendiente a contratar la ejecución de la Obra: “CONSTRUCCIÓN 
56 VIVIENDAS EN BARRIO SAN BENITO RÍO GALLEGOS SECTOR 5”, fijándose la fecha de apertura de las ofertas 
el día 29 de noviembre de 2024, a las 11:00 hs., en la Dirección General de Administración de este Instituto, sito 
en Avenida Juan Manuel Gregores N° 480 de esta ciudad Capital.-

La VENTA de Pliegos se efectuará a través de la Dirección de Tesorería y la CONSULTA de los mismos a través 
de la Gerencia Técnica, ambas dependientes de este Instituto sito en Avenida Juan Manuel Gregores N° 480 
de esta ciudad Capital, a partir del día 21 de noviembre de 2024, fijándose el valor del Pliego en la suma de PE-
SOS UN MILLÓN CINCUENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO CON SESENTA Y SEIS CENTAVOS 
($ 1.053.998,66), ascendiendo el Presupuesto Oficial a la suma total de PESOS UN MIL CINCUENTA Y TRES MI-
LLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE CON TREINTA CENTAVOS 
($ 1.053.998.659,30).-

P2/2
________

RESOLUCIÓN N° 999

RÍO GALLEGOS, 19 de noviembre de 2024.-
Expediente IDUV Nº 62.957/2024.-
APROBAR la documentación técnica elaborada por la Dirección General de Diseño y Urbanismo, que consta 

de Memoria Descriptiva, Planilla de Cotización, Pliego de Bases Generales Reglamentarias, Pliego de Condi-
ciones Particulares - ANEXO, Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares - ANEXO y planos, del Llamado a 
Licitación Pública Nº 09/IDUV/2024, tendiente a contratar la ejecución de la Obra: “CONSTRUCCIÓN 56 VIVIEN-
DAS EN BARRIO SAN BENITO RÍO GALLEGOS SECTOR 6”.-

LLAMAR a Licitación Pública Nº 09/IDUV/2024, tendiente a contratar la ejecución de la Obra: “CONSTRUCCIÓN 
56 VIVIENDAS EN BARRIO SAN BENITO RÍO GALLEGOS SECTOR 6”, fijándose la fecha de apertura de las ofer-
tas el día 29 de noviembre de 2024, a las 11:00 hs., en la Dirección General de Administración de este Instituto, 
sito en Avenida Juan Manuel Gregores N° 480 de esta ciudad Capital.-

La VENTA de Pliegos se efectuará a través de la Dirección de Tesorería y la CONSULTA de los mismos a tra-
vés de la Gerencia Técnica, ambas dependientes de este Instituto sito en Avenida Juan Manuel Gregores N° 
480 de esta ciudad Capital, a partir del día 21 de noviembre de 2024, fijándose el valor del Pliego en la suma 
de PESOS UN MILLÓN UN MIL OCHENTA Y UNO CON DIECIOCHO CENTAVOS ($ 1.001.081,18), y ascendiendo 
el Presupuesto Oficial a la suma total de PESOS UN MIL UN MILLÓN OCHENTA Y UN MIL CIENTO SETENTA Y 
NUEVE CON TREINTA CENTAVOS ($ 1.001.081.179,30).-

P2/2
________

RESOLUCIÓN N° 1000

RÍO GALLEGOS, 19 de noviembre de 2024.-
Expediente IDUV Nº 62.967/2024.-
APROBAR la documentación técnica elaborada por la Dirección General de Diseño y Urbanismo, que consta 

de Memoria Descriptiva, Planilla de Cotización, Pliego de Bases Generales Reglamentarias, Pliego de Condi-
ciones Particulares - ANEXO, Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares - ANEXO y planos, del Llamado a 
Licitación Pública Nº 10/IDUV/2024, tendiente a contratar la ejecución de la Obra: “CONSTRUCCIÓN GIMNASIO 
SECUNDARIO N° 15 “CARLOS MOYANO” LOS ANTIGUOS”.-

LLAMAR a Licitación Pública Nº 10/IDUV/2024, tendiente a contratar la ejecución de la Obra: “CONSTRUCCIÓN 
GIMNASIO SECUNDARIO N° 15 “CARLOS MOYANO” LOS ANTIGUOS”, fijándose la fecha de apertura de las ofer-
tas el día 29 de noviembre de 2024, a las 11:00 hs., en la Dirección General de Administración de este Instituto, 
sito en Avenida Juan Manuel Gregores N° 480 de esta ciudad Capital.-

La VENTA de Pliegos se efectuará a través de la Dirección de Tesorería y la CONSULTA de los mismos a través 
de la Gerencia Técnica, ambas dependientes de este Instituto sito en Avenida Juan Manuel Gregores N° 480 de 
esta ciudad Capital, a partir del día 21 de noviembre de 2024, fijándose el valor del Pliego en la suma de PESOS 
UN MILLÓN NOVECIENTOS OCHENTA Y UN MIL NOVECIENTOS DIECIOCHO CON CUARENTA Y UN CENTAVOS 
($ 1.981.918,41), ascendiendo el Presupuesto Oficial a la suma total de PESOS UN MIL NOVECIENTOS OCHEN-
TA Y UN MILLONES NOVECIENTOS DIECIOCHO MIL CUATROCIENTOS CINCO CON CUARENTA CENTAVOS 
($ 1.981.918.405,40).-

P2/2
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DECLARACIONES H.C.D.

DECLARACIÓN N° 069
PROYECTO N° 312/2024
SANCIONADO: 26/09/2024

El Poder Legislativo de la Provincia de Santa Cruz
D E C L A R A :

De Interés Provincial el taller “Alfabetización Inicial: Acompañando trayectorias escolares diversas. Hacia 
la construcción de una comunidad de lectores y escritores infantiles”, presentado por la Universidad Na-
cional de la Patagonia Austral – Unidad Académica Río Turbio, de acuerdo a lo mencionado en el artículo 6° 
Acápite 5 de la Ordenanza Municipal N° 1767, de la localidad de Río Turbio.-

COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo Provincial, dese al Boletín Oficial y cumplido, ARCHÍVESE.-
DADA EN SALA DE SESIONES: RÍO GALLEGOS, 26 de septiembre de 2024.-
DECLARACIÓN REGISTRADA BAJO EL N° 069/2024.-

FABIÁN OSCAR LEGUIZAMÓN
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

DIEGO MARTÍN CASTRO
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

_________

DECLARACIÓN N° 070
PROYECTO N° 370/2024
SANCIONADO: 26/09/2024

El Poder Legislativo de la Provincia de Santa Cruz
D E C L A R A :

De Interés Provincial, Cultural y Turístico el “Festival HIP HOP FEST- 3ª EDICIÓN”, a realizarse los días 11, 12 y 
13 de octubre del presente año en la localidad de Los Antiguos, organizado por el colectivo de artistas Hip Hop 
de dicha localidad, reuniendo diversas disciplinas como Emceein, Breakin, Graffiti Writing, Deejaying/Turnta-
blism, y está alineado con los principios de la “Declaración de Paz de la Cultura Hip Hop” proclamada por la 
Organización de las Naciones Unidas (ONU) en 2001.- 

COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo Provincial, dese al Boletín Oficial y cumplido, ARCHÍVESE.-
DADA EN SALA DE SESIONES: RÍO GALLEGOS, 26 de septiembre de 2024.-
DECLARACIÓN REGISTRADA BAJO EL N° 070/2024.-

FABIÁN OSCAR LEGUIZAMÓN
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

DIEGO MARTÍN CASTRO
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz
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DECLARACIÓN N° 071
PROYECTO N° 376/2024
SANCIONADO: 26/09/2024

El Poder Legislativo de la Provincia de Santa Cruz
D E C L A R A :

De Interés Provincial y Cultural la 36ª Edición del “Festival Nacional Juvenil de Teatro” que se desarrollará 
en la ciudad de Pico Truncado, entre los días 26 al 29 de septiembre del corriente.-

COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo Provincial, dese al Boletín Oficial y cumplido, ARCHÍVESE.-
DADA EN SALA DE SESIONES: RÍO GALLEGOS, 26 de septiembre de 2024.-
DECLARACIÓN REGISTRADA BAJO EL N° 071/2024.-

FABIÁN OSCAR LEGUIZAMÓN
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

DIEGO MARTÍN CASTRO
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz
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DISPOSICIÓN S.E.R.H.

DISPOSICIÓN N° 00027

RÍO GALLEGOS, 23 de agosto de 2024.- 
V I S T O :
El Expediente Nº 944.299/2024, iniciado por la Secretaría de Estado de Recursos Hídricos y;
CONSIDERANDO:
Que mediante nota obrante en expediente de referencia, la Empresa Minera Estelar Resources LTD S.A., soli-

cita la renovación de los permisos para la captación de agua con fines industriales, de los pozos denominados 
PA25, PA26, PA27 y PA28, ubicados en el Yacimiento Cerro Moro;

Que las dotaciones asignadas serán controladas mediante la lectura de los caudalímetros instalados;
Que el agua extraída será catalogada como uso especial, por lo que la empresa Estelar Resources LTD S.A., 

deberá cumplimentar con la Disposición Nº 020/13 o la que la reemplace en un futuro;
Que el permiso se extenderá por un periodo de doce (12) meses desde el día de la fecha;
Que obra Informe Técnico en expediente de referencia, mediante el cual se analiza el historial de los puntos 

de captación mencionados;
Que obra Dictamen de la Subsecretaría de Asesoría Letrada Hídrica, en expediente de referencia no existien-

do objeciones legales a formular;
Que a través de la Ley prerrogativa Ministerio de Energía y Minería Nº 3854/2024, en su art. 8° sustituye el art. 

2° de la Ley Provincial N° 1451, donde establece que la Autoridad de Aplicación de los recursos hídricos provin-
ciales es la Secretaría Estado de Recursos Hídricos, dependiente del Ministerio de Energía y Minería;

Que para ello se hace necesario dictar el instrumento Legal correspondiente;
POR ELLO;

EL SECRETARIO DE ESTADO DE RECURSOS HÍDRICOS
D I S P O N E :

Artículo 1º) Renovar permiso a favor de la Empresa Minera Estelar Resources LTD S.A., con domicilio legal 
en Pasaje E. Feruglio 157, de la Ciudad de Río Gallegos, provincia de Santa Cruz, para realizar la captación de 
agua pública, con fines industriales, de los pozos denominados PA25, PA26, PA27 y PA28, teniendo en cuenta 
los considerandos de la presente.-

Artículo 2º) Los pozos se encuentran ubicados en las siguientes coordenadas) PA 25: Norte 4.664.915 y Este 
2.678915 (Gauss Kruger faja2 Campo Inchauspe), Pozo PA-26: 4.664.598N, 2.678.653E Gauss Kruger Faja2 Cam-
po Inchauspe, PA-27: 4.672.523,4N, 2.674.421,9E Gauss Kruger Faja2 Campo Inchauspe, Pozo PA-28: 4.664.673N, 
2.678.529E Gauss Kruger Faja2 Campo Inchauspe del Proyecto Cerro Moro.-

Artículo 3º) Autorizar con fines industriales la siguiente dotación a extraer del pozo PA25: doce metros cúbi-
cos por hora (12 m3/hr), pozo PA26: cinco metros cúbicos por hora (5m3/hr) con un régimen de cinco (5) hrs de 
captación y una (1) hora de recuperación, Pozo PA27: dos metros cúbicos y medio por hora (2,5 m3/hr) y Pozo 
PA28: 30 metros cúbicos por hora (30m3/hr).-

Artículo 4º) Otorgar permiso por un período de doce (12) meses desde el día de la fecha.-
Artículo 5°) La empresa Estelar Resources LTD S.A., deberá presentar en forma semestral, los protocolos de 

análisis físico - químicos y bacteriológicos realizados en muestras de agua de los pozos, a efectos de realizar su 
correspondiente caracterización y seguimiento de parámetros.-

Artículo 6°) La empresa Estelar Resources LTD S.A., deberá presentar ante las oficinas de ésta Secretaría de 
Estado de Recursos Hídricos, la declaración jurada de los consumos mensuales realizados y el correspondiente 
registro fotográfico de los caudalímetros instalados, donde conste la última lectura realizada, en forma men-
sual.-

Artículo 7°) El agua a utilizar tendrá carácter de uso especial, por lo que la empresa Minera Estelar Resources 
LTD S.A., deberá dar cumplimiento al pago del canon correspondiente, el que se encuentra establecido en la 
Disposición Nº 020/13 “Sistema Tarifario por uso especial” o la que la reemplace en un futuro.-

Artículo 8°) El pago del canon deberá hacerse efectivo mediante depósito o transferencia al Banco Santa 
Cruz, Cta. Cte. Nº 01-434774/6 - CBU 0860001101800043477468 Suc. Río Gallegos, previa conformidad de la 
Secretaría de Estado de Recursos Hídricos y de acuerdo al valor establecido.-

Artículo 9º) En caso de no lograr constatarse fehacientemente y por cualquier motivo, el agua extraída de 
forma mensual, y siempre que no implique una contravención a la Ley 1451, se considerará como habitual el 
máximo caudal autorizado.-

Artículo 10º) Si efectuara una extracción mayor a la permitida, el excedente de lo autorizado será certificado 
con el doble del módulo establecido, independientemente de las acciones administrativas que se dieran ori-
gen, producto de dicha infracción.-
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Artículo 11º) La empresa Minera Estelar Resources LTD S.A., deberá dar cumplimiento a lo establecido en la 
Disposición Nro. 01/00 y su modificatoria “Tasa por inspección y habilitación de obras hidráulicas”, cuyo pago 
deberá hacerse efectivo mediante depósito o transferencia al Banco Santa Cruz, Cta. Cte. Nº 01-434773/9 - CBU 
0860001101800043477390 Suc. Río Gallegos, previa conformidad de la Secretaría de Estado de Recursos Hídri-
cos y de acuerdo al valor establecido.-

Artículo 12º) El permisionario deberá dar cumplimiento a lo establecido en la Disposición Nº 03/03, “Preser-
vación de los Recursos Hídricos en la explotación con destino industrial” o la que la reemplace en un futuro.-

Artículo 13°) La Secretaría de Estado de Recursos Hídricos, podrá revocar el permiso otorgado en los casos 
que crea conveniente, ante la detección de anomalías que pudieran afectar negativamente al recurso o ante 
el incumplimiento de la normativa Vigente.-

Artículo 14°) La empresa Estelar Resources LTD S.A., deberá tramitar la correspondiente renovación del per-
miso de captación de agua, con treinta (30) días de anticipación al vencimiento de la presente Disposición. La 
documentación presentada será analizada por ésta Secretaría de Estado.-

Artículo 15°) La Secretaría de Estado de Recursos Hídricos deja constancia que la presente fue elaborada 
a partir de datos, estudios y documentación presentada por la parte interesada, presentados en carácter de 
Declaración Jurada.-

Artículo 16º) REGÍSTRESE. Tomen conocimiento: Ministerio de Energía y Minería, Secretaría de Estado Ges-
tión Financiera. Notifíquese a Minera Estelar Resources LTD S.A., dese a Boletín Oficial, al Honorable Tribunal 
de Cuentas y cumplido. ARCHÍVESE.-

JUAN MOYANO
Secretario Estado Recursos Hídricos

Ministerio de Energía y Minería
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DISPOSICIONES SINTETIZADAS M.E.F.I. - S.C.

DISPOSICIÓN Nº 221

RÍO GALLEGOS, 03 de junio de 2024.-
RENOVAR en el Registro Único de Proveedores de la Provincia de Santa Cruz a cargo de la Subsecretaría 

de Contrataciones del Ministerio de Economía, Finanzas e Infraestructura, a la firma SURGAS S.A. - CUIT 30-
54270057-9; con domicilio real en calle Brandoni N° 1743 y fiscal en calle Rioja N° 1151 Piso 9 Dpto. 2, ambos en 
Rosario (2000), provincia de Santa Fe; bajo el Nº 2692, para desarrollar la actividad de Comerciante para los 
ítems contemplados en el rubro: 1600/31 Venta de fuel oil, gas en garrafas, carbón y leña – 1600/33 Empresa de 
distribución de gas por redes; con vigencia a partir del día de la fecha.-

La presente renovación es válida hasta el día 31 DE JULIO DE 2025, vencida dicha fecha quedará inhabilitada 
para contratar con el Estado Provincial.-

La firma deberá comunicar toda modificación que se opere sobre la documentación presentada dentro de 
los cinco (5) días de ocurrida. El incumplimiento dará lugar a la aplicación de las normas pertinentes del Regla-
mento de Contrataciones del Estado.-

AL REQUERIR LA RENOVACIÓN SE DEBERÁ PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN CON DIEZ (10) DÍAS DE 
ANTICIPACIÓN AL VENCIMIENTO DE LA FECHA ANTES MENCIONADA.-

MCP DANIEL SETTEMBRINO
Director de Registro de Proveedores

Subsecretaría de Contrataciones
M.E.F.I.

________

DISPOSICIÓN Nº 222

RÍO GALLEGOS, 03 de junio de 2024.-
RENOVAR en el Registro Único de Proveedores de la Provincia de Santa Cruz a cargo de la Subsecretaría 

de Contrataciones del Ministerio de Economía, Finanzas e Infraestructura, a la firma IDEAR S.A.S. - CUIT 30-
71674088-5; con domicilio real y fiscal en calle Entre Ríos N° 177/179, (9400) Río Gallegos, provincia de Santa 
Cruz; bajo el Nº 2366, para desarrollar la actividad de Comerciante y Prestación de Servicios para los ítems 
contemplados en los rubros: 1600/01 Ferretería en general – 1600/02 Materiales y accesorios eléctricos – 1600/03 
Pinturas, barnices, tintas de imprenta, solventes y masillas – Accesorios – 1600/13 Corralón – 1600/17 Empresas 
de construcción sin capacidad de obra - 1600/28 Servicios de apoyo para la extracción de petróleo y gas natural 
– 1600/30 Servicios relacionados con la construcción - 1800/04 Elementos de seguridad y protección personal 
y edilicia-1900/05 Servicio de desinfección y fumigación – plaguicidas - raticidas – 1900/09 Servicio general de 
limpieza y aseo edilicio- 2400/33 Ventas al por mayor de productos alimenticios; con vigencia a partir del día 
de la fecha.-

La presente renovación es válida hasta el día 31 DE JULIO DE 2025, vencida dicha fecha quedará inhabilitada 
para contratar con el Estado Provincial.-

La firma deberá comunicar toda modificación que se opere sobre la documentación presentada dentro de 
los cinco (5) días de ocurrida. El incumplimiento dará lugar a la aplicación de las normas pertinentes del Regla-
mento de Contrataciones del Estado.-

AL REQUERIR LA RENOVACIÓN SE DEBERÁ PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN CON DIEZ (10) DÍAS DE 
ANTICIPACIÓN AL VENCIMIENTO DE LA FECHA ANTES MENCIONADA.-

MCP DANIEL SETTEMBRINO
Director de Registro de Proveedores

Subsecretaría de Contrataciones
M.E.F.I.

________

DISPOSICIÓN Nº 223

RÍO GALLEGOS, 03 de junio de 2024.-
RENOVAR en el Registro Único de Proveedores de la Provincia de Santa Cruz a cargo de la Subsecretaría de 

Contrataciones del Ministerio de Economía, Finanzas e Infraestructura, a la firma VENETO AUTOMOTORES 
S.A. - CUIT 30-67370269-0; con domicilio real y fiscal en Avenida San Martín N° 1385, (9400) Río Gallegos, pro-
vincia de Santa Cruz; bajo el Nº 138, para desarrollar la actividad de Comerciante y Prestación de Servicios 
para los ítems contemplados en el rubro: 2500/01 Automotores concesionaria oficial – 2500/04 Taller mecánico 
en general – 2500/15 Autopartes - repuestos automotores; con vigencia a partir del día de la fecha.-

La presente renovación es válida hasta el día 31 DE JULIO DE 2025, vencida dicha fecha quedará inhabilitada 
para contratar con el Estado Provincial.-
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La firma deberá comunicar toda modificación que se opere sobre la documentación presentada dentro de 
los cinco (5) días de ocurrida. El incumplimiento dará lugar a la aplicación de las normas pertinentes del Regla-
mento de Contrataciones del Estado.-

AL REQUERIR LA RENOVACIÓN SE DEBERÁ PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN CON DIEZ (10) DÍAS DE 
ANTICIPACIÓN AL VENCIMIENTO DE LA FECHA ANTES MENCIONADA.-

MCP DANIEL SETTEMBRINO
Director de Registro de Proveedores

Subsecretaría de Contrataciones
M.E.F.I.

________

DISPOSICIÓN Nº 224

RÍO GALLEGOS, 03 de junio de 2024.-
RENOVAR la inscripción en el Registro Único de Proveedores de la Provincia de Santa Cruz a cargo de la 

Subsecretaría de Contrataciones del Ministerio de Economía, Finanzas e Infraestructura, a la COOPERATIVA 
DE TRABAJO SOL Y LUNA LIMITADA - CUIT 30-71789728-1; con domicilio real y fiscal en calle Las Piedras N° 
847, (9400) Río Gallegos, provincia de Santa Cruz; bajo el Nº 2727, para desarrollar la actividad de Prestación 
de Servicios para el ítem contemplado en el rubro: 1900/09 Servicio general de limpieza y aseo edilicio; con 
vigencia a partir del día de la fecha.-

La presente renovación es válida hasta el día 28 DE FEBRERO DE 2025, vencida dicha fecha quedará inhabi-
litada para contratar con el Estado Provincial.-

La cooperativa deberá comunicar toda modificación que se opere sobre la documentación presentada den-
tro de los cinco (5) días de ocurrida. El incumplimiento dará lugar a la aplicación de las normas pertinentes del 
Reglamento de Contrataciones del Estado.-

AL REQUERIR LA RENOVACIÓN SE DEBERÁ PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN CON DIEZ (10) DÍAS DE 
ANTICIPACIÓN AL VENCIMIENTO DE LA FECHA ANTES MENCIONADA.-

MCP DANIEL SETTEMBRINO
Director de Registro de Proveedores

Subsecretaría de Contrataciones
M.E.F.I.

________

DISPOSICIÓN Nº 225

RÍO GALLEGOS, 03 de junio de 2024.-
RENOVAR en el Registro Único de Proveedores de la Provincia de Santa Cruz a cargo de la Subsecretaría de 

Contrataciones del Ministerio de Economía, Finanzas e Infraestructura, a la firma VERÓNICA S.A.C.I.A.F.E.I. - 
CUIT 30-50097982-4; con domicilio real en Colectora Autopista ROS-BS.AS. Km 280.5, (2130) Alvear, provincia 
de Santa Fe y fiscal en calle Bernardo de Irigoyen N° 834, (1609) Boulogne, provincia de Buenos Aires; bajo el Nº 
807, para desarrollar la actividad de Comerciante para el ítem contemplado en el rubro: 2400/01 Elaboración y 
venta de leches y productos lácteos; con vigencia a partir del día de la fecha.-

La presente renovación es válida hasta el día 30 DE JUNIO DE 2024, vencida dicha fecha quedará inhabilita-
da para contratar con el Estado Provincial.-

La firma deberá comunicar toda modificación que se opere sobre la documentación presentada dentro de 
los cinco (5) días de ocurrida. El incumplimiento dará lugar a la aplicación de las normas pertinentes del Regla-
mento de Contrataciones del Estado.-

AL REQUERIR LA RENOVACIÓN SE DEBERÁ PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN CON DIEZ (10) DÍAS DE 
ANTICIPACIÓN AL VENCIMIENTO DE LA FECHA ANTES MENCIONADA.-

MCP DANIEL SETTEMBRINO
Director de Registro de Proveedores

Subsecretaría de Contrataciones
M.E.F.I.
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DISPOSICIONES SINTETIZADAS S.E.T.

DISPOSICIÓN N° 045

RÍO GALLEGOS, 23 de febrero de 2024.-
Expediente Nº 422.827/20, la Ley Provincial de Turismo Nº 1045, el Decreto Provincial N° 432/21, el Decreto 

Provincial Nº 3772/08, el Decreto Provincial Nº 2185/09, el Decreto Provincial Nº 1801/06 y sus modificatorios y 
la Disposición Nº 071-SET/22.-

MODIFÍQUESE el artículo 4º de la Disposición Nº 071-SET/22 en cuanto a la cantidad de módulos a ser perci-
bidos por categoría impositiva, quedando conformada de la siguiente manera:

Categoría impositiva Monotributo A equivalente a 40 módulos.
Categoría impositiva Monotributo B equivalente a 60 módulos.
Categoría impositiva Monotributo C equivalente a 80 módulos.
Categoría impositiva Monotributo D equivalente a 100 módulos.
Categoría impositiva Monotributo E equivalente a 120 módulos.
Categoría impositiva Monotributo F equivalente a 140 módulos.
Categoría impositiva Monotributo G equivalente a 160 módulos.
Categoría impositiva Monotributo H equivalente a 180 módulos.
Categoría impositiva Monotributo I equivalente a 200 módulos.
Categoría impositiva Monotributo J equivalente a 240 módulos.
Categoría impositiva Monotributo K equivalente a 320 módulos.
Categoría Responsable Inscripto Micro empresa equivalente a 400 módulos.
Categoría Responsable Inscripto Pequeña empresa equivalente a 600 módulos.
Categoría Responsable Inscripto Mediana empresa tramo 1 equivalente a 1600 módulos.
Categoría Responsable Inscripto Mediana empresa tramo 2 equivalente a 4000 módulos
Categoría Grandes Contribuyentes equivalente a 8000 módulos.-

MARIO G. MARKIC
Subsecretario de Estado de Turismo

Ministerio de la Producción,
Comercio e Industria

________

DISPOSICIÓN N° 046

RÍO GALLEGOS, 23 de febrero de 2024.-
Expediente Nº 424.764 M.P.C.I. /2024, la Ley Provincial de Turismo Nº 1045, el Decreto Provincial Nº 432/21 y 

Decreto Provincial N° 1801/06 y sus modificatorios Nº 2870/07 y 3036/08.-
INSCRIBIR en el Registro Provincial de Actividades Turísticas bajo el N° 2362, con vencimiento el 31/10/2028; 

al Sr. RICHARD Ś Pablo Alejandro D.N.I. N° 24.539.717 con domicilio en calle Las Lengas N° 450 de la localidad 
de Lago Posadas; en el rubro: GUÍA IDÓNEO, en los términos del artículo 8° inciso “B”, artículos 11º, 12°, del De-
creto Provincial Nº 1801/06 y sus modificatorios 2870/07 y 3036/08.-

DEJAR CONSTANCIA que para renovar la presente se deberá comprobar fehacientemente la asistencia a un 
curso de actualización organizado por el Organismo Oficial de Turismo, según se establece en el CAPÍTULO 
VI artículo 13 del Decreto Nº 1801/06 y sus modificatorios Nº 2870/07 y 3036/08 y pagar el Canon Anual según 
clase y categoría.-

La inscripción en el Registro Provincial de Actividades Turísticas tiene carácter intransferible y no faculta al 
Prestador de servicios turísticos a desempeñar las actividades de competencia exclusiva de los Agentes de 
Viajes, referida a la intermediación reserva, y/o comercialización de cualquier servicio turístico, el armado de 
paquetes de servicios turísticos y demás actividades consignadas en dicha Ley.-

NOTIFÍQUESE al prestador en el domicilio indicado en el artículo 1°.-

HORACIO PADÍN
Director General de Administración

y Servicios Turísticos
Secretaría de Estado de Turismo

________

DISPOSICIÓN N° 047

RÍO GALLEGOS, 04 de marzo de 2024.-
Expediente Nº 424.931-M.P.C.I. /2024, la Ley Provincial de Turismo Nº 1045, el Decreto Provincial Nº 432/21 y 

Decreto Provincial N° 1801/06 y sus modificatorios Nº 2870/07 y 3036/08.-
INSCRÍBASE en el Registro Provincial de Actividades Turísticas bajo el N° 2375, con vencimiento el 31/10/2028; 

al señor MOYANO Eduardo Sebastián D.N.I. N° 27.632.079 con domicilio en Los Pinos N° 277 de la localidad de 
Los Antiguos; en el rubro: GUÍA IDÓNEO, en los términos del artículo 8° inciso “B”, artículos 10º y 11°, del Decreto 
Provincial Nº 1801/06 y sus modificatorios 2870/07 y 3036/08.-

DEJAR CONSTANCIA que para renovar la presente se deberá comprobar fehacientemente la asistencia a un 
curso de actualización organizado por el Organismo Oficial de Turismo, según se establece en el CAPÍTULO VI 
artículo 13° del Decreto Nº 1801/06 y sus modificatorios Nº 2870/07 y 3036/08.-
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La inscripción en el Registro Provincial de Actividades Turísticas tiene carácter intransferible y no faculta al 
Prestador de servicios turísticos a desempeñar las actividades de competencia exclusiva de los Agentes de 
Viajes, enunciadas en la Ley Nacional Nº 18.829, referida a la intermediación reserva, y/o comercialización de 
cualquier servicio turístico, el armado de paquetes de servicios turísticos y demás actividades consignadas en 
dicha Ley.-

NOTIFICAR al prestador Señor MOYANO Eduardo Sebastián, D.N.I. N° 27.632.079 en el domicilio indicado en 
el artículo 1°.-

HORACIO PADÍN
Director General de Administración

y Servicios Turísticos
Secretaría de Estado de Turismo

________

DISPOSICIÓN N° 048

RÍO GALLEGOS, 04 de marzo de 2024.-
Expediente Nº 424.855/M.P.C.I. /2024, la Ley Provincial de Turismo Nº 1045, el Decreto Provincial N° 432/21, el 

Decreto Provincial Nº 1801/06 y sus modificatorios Nº 2870/07 y 3036/08.-
INSCRÍBASE en el Registro Provincial de Actividades Turísticas bajo el N° 2369 con vencimiento el 31/10/2028, 

al señor FERNÁNDEZ Sergio Ariel D.N.I. N° 35.567.202 con domicilio en Cacique Capipe N° 1736 de la localidad 
de Río Gallegos, en el rubro: GUÍA ESPECIALIZADO EN PESCA DEPORTIVA en los términos del artículo 8° 
inciso “C” “C12”, artículos 10° y 11º  del Decreto Provincial Nº 1801/06 y sus modificatorios 2870/07 y 3036/08.-

DEJAR CONSTANCIA que para renovar la presente se deberá comprobar fehacientemente la asistencia a un 
curso de actualización organizado por el Organismo Oficial de Turismo, según se establece en el CAPÍTULO VI 
artículo 13° del Decreto Nº 1801/06 y sus modificatorios Nº 2870/07 y 3036/08.-

La inscripción en el Registro Provincial de Actividades Turísticas tiene carácter intransferible y no faculta al 
Prestador de servicios turísticos a desempeñar las actividades de competencia exclusiva de los Agentes de 
Viajes, enunciadas en la Ley Nacional Nº 18.829, referida a la intermediación reserva, y/o comercialización de 
cualquier servicio turístico, el armado de paquetes de servicios turísticos y demás actividades consignadas en 
dicha Ley.-

NOTIFÍQUESE al prestador el señor FERNÁNDEZ Sergio Ariel D.N.I. N° 35.567.202 con domicilio indicado en 
el artículo 1°.-

HORACIO PADÍN
Director General de Administración

y Servicios Turísticos
Secretaría de Estado de Turismo

________

DISPOSICIÓN N° 049

RÍO GALLEGOS, 04 de marzo de 2024.-
Expediente Nº 424.944-M.P.C.I. /2024, la Ley Provincial de Turismo Nº 1045, el Decreto Provincial N° 432/21, el 

Decreto Provincial Nº 1801/06 y sus modificatorios Nº 2870/07 y 3036/08.-
INSCRÍBASE en el Registro Provincial de Actividades Turísticas bajo el N° 2.374, con vencimiento el 31/10/2028, 

al señor MARTÍNEZ Gonzalo Enrique D.N.I. N° 29.132.710 con domicilio en Osorio N° 38 de la localidad de El Ca-
lafate; el rubro: GUÍA ESPECIALIZADO EN PESCA DEPORTIVA en los términos del artículo 8° inciso “C” “C12”, 
artículos 9º, 10° y 11° del Decreto Provincial Nº 1801/06 y sus modificatorios 2870/07 y 3036/08.-

DEJAR CONSTANCIA que para renovar la presente se deberá comprobar fehacientemente la asistencia a un 
curso de actualización organizado por el Organismo Oficial de Turismo, según se establece en el CAPÍTULO VI 
artículo 13° del Decreto Nº 1801/06 y sus modificatorios Nº 2870/07 y 3036/08.-

La inscripción en el Registro Provincial de Actividades Turísticas tiene carácter intransferible y no faculta al 
Prestador de servicios turísticos a desempeñar las actividades de competencia exclusiva de los Agentes de 
Viajes, enunciadas en la Ley Nacional Nº 18.829, referida a la intermediación reserva, y/o comercialización de 
cualquier servicio turístico, el armado de paquetes de servicios turísticos y demás actividades consignadas en 
dicha Ley.-

NOTIFIQUESE al prestador, MARTÍNEZ Gonzalo Enrique D.N.I. N° 29.132.710 con domicilio indicado en el 
artículo 1°.-

HORACIO PADÍN
Director General de Administración

y Servicios Turísticos
Secretaría de Estado de Turismo
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DISPOSICIÓN N° 050

RÍO GALLEGOS, 04 de marzo de 2024.-
Expediente N° 449.610-M.P.C.I. /21, la Ley Provincial de Turismo N° 1045, el Decreto Provincial Nº 432/21, el 

Decreto Reglamentario de Guías de Turismo N° 1801/06 y sus modificatorios N° 2870/07 y 3036/08.-
DAR DE BAJA a la inscripción en el Registro Provincial de Actividades Turísticas, correspondiente a los Guías 

de Turismo detallados en el Anexo N° 1.-
NOTIFICAR a los titulares declarados en el Anexo N° 1 Inscriptos en el Registro Provincial de Actividades 

Turísticas, en los domicilios manifestados o por los medios que el Organismo Oficial de Turismo disponga.-

HORACIO PADÍN
Director General de Administración

y Servicios Turísticos
Secretaría de Estado de Turismo
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EDICTOS

E D I C T O

Por disposición de S.S. el Sr. Juez a cargo del Juzgado Provincial de Primera Instancia Nro. UNO en lo Civil, 
Comercial, Laboral y de Minería con asiento en la Ciudad de Río Gallegos, sito en Av. Marcelino Álvarez Nro. 113, 
el Dr. BERSANELLI MARCELO HUGO, Secretaría Nro. UNO a cargo de la Dra. JULIANA YÉSICA RAMÓN, se cita 
y emplaza por el término de treinta (30) días, a herederos y acreedores del causante NAUTO PAIRO JUAN AN-
TONIO, D.N.I. Nro. 18.703.317 y/o RUN Nro. 4.623.929-6 y/o D.N.I. Nro. 92.671.419 en los autos caratulados: “NAUTO 
PAIRO JUAN ANTONIO S/SUCESIÓN AB-INTESTATO”, EXPTE. NRO. 29952/2023, bajo apercibimiento de Ley 
(art. 683° de C.P.C.C.).-

Publíquese edicto por el plazo de tres (3) días en el Diario “TIEMPO SUR” y Boletín Oficial, ambos de esta 
Ciudad.-

RÍO GALLEGOS, 06 de noviembre de 2024.-

RAMÓN JULIANA YÉSICA
Secretaria

P3/3
________

EDICTO N° 065/2024
PETICIÓN DE MENSURA

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de quince (15) días que se ha proveído el Registro de Petición de 
Mensura de la Mina: “MOSQUITO II” conforme lo establece el artículo 81° del Código de Minería para aquellos 
que se creyeren con derecho a deducir oposición la efectúen de acuerdo a lo prescripto en el artículo 84° del citado 
Código.- PETICIONANTE: YAMANA ARGENTINA SERVICIOS S.A. UBICACIÓN: COORDENADAS DE L.L. UBICA-
DA EN LA PERTENENCIA 14 DE LA MINA "MOSQUITO II”: X: 4.676.088.00 Y: 2.671.016,00 LOTE: 18 FRACCIÓN: 
“A” SECCIÓN: “A” “III” DEPARTAMENTO: DESEADO ESTANCIA: “EL MOSQUITO”.- Las pertenencias se ubica-
ron de la siguiente manera: COORDENADAS DE LOS ESQUINEROS DE LAS PERTENENCIAS: A1.X: 4681.800,00 
Y: 2.670.739,64 B6.X: 4.681.800,00 Y: 2.675.400.00 C25.X: 4.679.500,00 Y: 2.675.400,00 D24.X: 4.679.500,00 Y: 
2.673.500,00 E36.X: 4.677.500,00 Y: 2.673.500,00 F35.X: 4.677.500,00 Y: 2.672.300.00 G42.X: 4.675.090,00 Y: 
2.672.300,00 H40.X: 4.675.090,00 Y: 2.670.739,64.- SUPERFICIE TOTAL DE LAS 20 PERTENENCIAS: 2.000Has 
00a 00ca.- SUPERFICIE C/U PERTENENCIAS: 100Has.- SUPERFICIE TOTAL DEL A.R.E DE LA MINA: 2.000Has. 
00a 15ca. Ubicación: “CERRO MORO” (T° 51 F° 67 Finca 11447), “EL MOSQUITO" y “EL FISCAL”; LOTES: 13-18, 
FRACCIÓN: “A”, SECCIÓN: “III”, DEPARTAMENTO: DESEADO de la provincia de Santa Cruz. MINA: “MOSQUITO 
II” EXPEDIENTE N° 437.689/MA/17.- PUBLÍQUESE.- Fdo. RICCI Nadia Secretaria de Estado de Minería Autoridad 
Minera de 1° Instancia de la provincia de Santa Cruz.-

Esc. MARIELA L. FERNÁNDEZ
Subsecretaria de Escribanía de Minas

Secretaría de Estado de Minería
Provincia de Santa Cruz

P3/3
________

EDICTO N° 066/2024
PETICIÓN DE MENSURA

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de quince (15) días que se ha proveído el Registro de Petición de 
Mensura de la Mina: “EL NEVADO NORTE II” conforme lo establece el artículo 81° del Código de Minería para 
aquellos que se creyeren con derecho a deducir oposición la efectúen de acuerdo a lo prescripto en el artículo 
84° del citado Código.- PETICIONANTE: YAMANA ARGENTINA SERVICIOS S.A. UBICACIÓN: COORDENADAS 
L.L. UBICADA EN LA PERTENENCIA 9 DE LA MINA "EL NEVADO NORTE”: X: 4.692,930.00 Y: 2.658.424,00 LOTE: 
09 FRACCIÓN: “A” SECCIÓN: “III” DEPARTAMENTO: DESEADO ESTANCIA: “LA HERRADURA” (Mat. 5430 - T° 
53 F° 201 Finca 13051).- Las pertenencias se ubicaron de la siguiente manera: COORDENADAS DE LOS ES-
QUINEROS DE LAS PERTENENCIAS: A1.X: 4.693.755,86 Y: 2.649.900,00 B13.X: 4.693.755,86 Y: 2.661.000.00 C43.X: 
4.691.503,60 Y: 2.661.000,00 D40.X: 4.691.503,60 Y: 2.649.900,00.- SUPERFICIE C/U PERTENENCIAS: 100Has.- SU-
PERFICIE TOTAL DE LAS 25 PERTENENCIAS: 2500Has 00a 00ca.- SUPERFICIE TOTAL DEL A.R.E. DE LA MINA: 
2.500Has. 00a 86ca. Ubicación: “EL RECUERDO” (Mat. 11057), “LA HERRADURA” (Mat. 5430 – T° 953 F° 201 Fin-
ca 13051) y “ESPAÑA”; LOTES: 10-09, FRACCIÓN: “A”, Sección: “III”, Departamento DESEADO de la provincia de 
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Santa Cruz. MINA: “EL NEVADO NORTE II” EXPEDIENTE N° 438.533/MA/18.- PUBLÍQUESE. - Fdo. RICCI Nadia 
Secretaria de Estado de Minería Autoridad Minera de 1° Instancia de la provincia de Santa Cruz.-

Esc. MARIELA L. FERNÁNDEZ
Subsecretaria de Escribanía de Minas

Secretaría de Estado de Minería
Provincia de Santa Cruz

P3/3
________

EDICTO N° 067/2024
PETICIÓN DE MENSURA

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de quince (15) días que se ha proveído el Registro de Petición 
de Mensura de la Mina: “EL NEVADO NORTE I” conforme lo establece el artículo 81° del Código de Minería para 
aquellos que se creyeren con derecho a deducir oposición la efectúen de acuerdo a lo prescripto el artículo 
84° del citado Código.- PETICIONANTE: YAMANA ARGENTINA SERVICIOS S.A. UBICACIÓN: COORDENADAS 
L.L. UBICADA EN LA PERTENENCIA 14 DE LA MINA “EL NEVADO NORTE I” LOTE: 09 FRACCIÓN: “A” SEC-
CIÓN: “III” DEPARTAMENTO: DESEADO ESTANCIA: “LA HERRADURA” (Mat. 5430 - T° 53 F° 201 Finca 13051).- 
X: 4.689.902,00 Y: 2.660.645,00.- Las pertenencias se ubicaron de la siguiente manera: COORDENADAS DE 
LOS ESQUINEROS DE LAS PERTENENCIAS: A1.X: 4.691.503,60 Y: 2.654.000,00 B8.X: 4.691.503,60 Y: 2.661.000.00 
C41.X: 4.687.900,00 Y: 2.661.000,00 D37.X: 4.687.900,00 Y: 2.654.373,02 E26.X: 4.688.503,60 Y: 2.654.373,02 F25.X: 
4.688.503,60 Y: 2.654.000,00.- SUPERFICIE TOTAL DE LAS 25 PERTENENCIAS: 2500Has 00a 00ca.- SUPERFI-
CIE C/U PERTENENCIAS: 100Has.- SUPERFICIE TOTAL DEL A.R.E. DE LA MINA: 3.999Has. 99a 60ca Ubicación: 
“ESPAÑA”, “LA HERRADURA” (Mat. 5430 - T° 53 F° 201 Finca 13051) y “AGUADA DEL ORO” (Mat. 1833); LOTES: 
10-09-11-12, FRACCIÓN: “A”, Sección: “III”, Departamento DESEADO de la provincia de Santa Cruz. MINA: “EL 
NEVADO NORTE I” EXPEDIENTE N° 436.463/MA/17.- PUBLÍQUESE. - Fdo. RICCI Nadia Secretaria de Estado de 
Minería Autoridad Minera de 1° Instancia de la provincia de Santa Cruz.-

Esc. MARIELA L. FERNÁNDEZ
Subsecretaria de Escribanía de Minas

Secretaría de Estado de Minería
Provincia de Santa Cruz

P3/3
________

EDICTO Nº 068/2024
PETICIÓN DE MENSURA

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de Quince (15) días hábiles que se ha proveído el Registro de 
Mensura de la Mina: “AUVERNIA II” conforme lo establece el artículo Nº 81 del Código de Minería para aquellos 
que se creyeren con derecho a deducir oposición la efectúen de acuerdo a lo prescripto en el artículo Nº 84 
del citado Código. PETICIONANTE: “CERRO VANGUARDIA S.A.” - UBICACIÓN: LOTE: 1 FRACCIÓN: “C”, ZONA 
DE SAN JULIÁN - DEPARTAMENTO: DESEADO/MAGALLANES Estancia: “EL ÁRBOL” (Matr. 1619) Coordena-
da de la LABOR LEGAL UBICADA EN LA PERTENENCIA (2) DE LA MINA “AUVERNIA II”: X= 4.655.766,00 Y= 
2.581.787,00. Las pertenencias se ubicaron de la siguiente manera: Coordenadas de los Esquineros de las Perte-
nencias: A1.X: 4.655.840,00 Y: 2.580.173,00 B8.X: 4.655.840,00 Y: 2.586.838,00 C54.X: 4.649.840,00 Y: 2.586.838,00 
D53.X: 4.649.840,00 Y: 2.586.173,00 E51X: 4.65.640,00 Y: 2.586.173,00 F50X: 4.650.340,00 Y: 2.584.173,00 G45X: 
6.650840,00 Y: 2.584.173,00 H40X: 6.650.840,00 Y: 2.580.173,00.- Superficie de c/u de las Pertenencias: 100Has.- 
Superficie de 34 pertenencias: 3400 Has. Superficie de una (1) Demasía: 99Has 00a. 00ca. Superficie total de 
las 34 pertenencias + 1 Demasía: 3499Has. 00a.00ca.- SUPERFICIE DEL A.R.E. DE LA MINA “AUVERNIA II”: 
3999Has. 00a. 00ca. - Superficie de las (34) Pertenencias: 3400Has. - Superficie Total de la Mina: 3.999 Has. 00a. 
00ca. En el Lote Nº 01, Fracción “C”, Zona de SAN JULIÁN, Departamento: DESEADO/MAGALLANES de la pro-
vincia de Santa Cruz en predio de la estancia: “EL ÁRBOL” (MATR. 1.619).- MINA: “AUVERNIA II”, Expediente Nº 
428.797/CV/14.- PUBLÍQUESE.- Fdo. Prof. Nadia RICCI Secretaria de Estado de Minería Autoridad Minera de 1º 
Instancia de la provincia de Santa Cruz.-

Esc. MARIELA L. FERNÁNDEZ
Subsecretaria de Escribanía de Minas

Secretaría de Estado de Minería
Provincia de Santa Cruz

P3/3
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E D I C T O

Por disposición de S.S., Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería Nro. UNO, 
a cargo del Dr. Marcelo H. Bersanelli, Secretaría Nro. DOS, sito en calle Marcelino Álvarez N° 113 de Río Galle-
gos, se cita y emplaza por el término de treinta (30) días, bajo apercibimiento de Ley (art. 683° del C.P.C. y C.) 
a herederos y acreedores de la Sra. WATSON MARTHA STELLA, D.N.I. N° 4.178.804, en los autos caratulados: 
“WATSON MARTHA STELLA S/SUCESIÓN AB-INTESTATO” - EXPTE. Nº 31403/24.-

Publíquese edicto en el Diario “Tiempo Sur” y “Boletín Oficial” por el término de tres (3) días.-
RÍO GALLEGOS, 07 de noviembre de 2024.-

TOPCIC GUSTAVO PAUL
Secretario

P2/3
________

EDICTO Nº 069/2024
PETICIÓN DE MENSURA

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de quince (15) días que se ha proveído el Registro de Petición 
de Mensura de la Mina: “CONDOR ESTE” conforme lo establece el artículo 81º del Código de Minería para 
aquellos que se creyeren con derecho a deducir oposición la efectúen de acuerdo a lo prescripto en el artículo 
84º del citado Código.- TITULAR: YAMANA ARGENTINA SERVICIOS S.A.; - UBICACIÓN: COORDENADAS DE LA 
LABOR LEGAL UBICADA EN LA PERTENENCIA 5 DE LA MINA “CONDOR ESTE”: X: 4.639.843,00 Y: 2.676.393,00. 
LOTE: 14 FRACCIÓN: “C” UBICACIÓN: ZONA SAN JULIÁN.- DEPARTAMENTO: DESEADO. ESTANCIA: “EL MA-
LACARA” (Mat. 3438 - Tº 46 Fº 284/286 Finca 12200- Tº 25 Fº 209 Finca 3235).- Las pertenencias se ubicaron 
de la siguiente manera: COORDENADAS DE LOS ESQUINEROS QUE ENCIERRAN LAS PERTENENCIAS DE LA 
MINA “CÓNDOR ESTE”: A6.X: 4.640.200,00 Y: 2.676.100,00 B7.X: 4.640.200,00 Y: 2.677.116,60 C1.X: 4.641.590,44 Y: 
2.677.116,60 D5.X: 4.641.590,44 Y: 2.681.116,60 E42.X:4.636.590,44 Y: 2.681.116,60 F40.X:4.636.590,44 Y:2.680.192,14 
G41.X:4.636.265,30 Y:2.680.192,14 H34.X:4.636.265,30 Y:2.676.100,00.- SUPERFICIE DE C/U DE LAS PERTENEN-
CIAS: 100 Has. SUPERFICIE TOTAL DE 25 PERTENENCIAS: 2.500 Has. 00a. 00ca., SUPERFICIE A.R.E. DE LA MINA: 
3.463 Has. 79 a. 78 ca. Ubicación: Lotes Nº 14 - 69, Fracción: “C”, Zona San Julián, Departamento DESEADO de 
la provincia de Santa Cruz, en predios de las estancias “EL MALACARA” (MAT. 3438 Tº 46 Fº 284/286 FINCA 
3235- Tº 25 Fº 209 FINCA 3235) y “LA NUEVA VIDA”.- MINA: “CÓNDOR ESTE”. EXPEDIENTE Nº 440.336/YAS/19.- 
PUBLÍQUESE. Fdo. Prof. Nadia RICCI Secretaria de Estado de Minería Autoridad Minera de 1º Instancia de la 
provincia de Santa Cruz.-

Esc. MARIELA L. FERNÁNDEZ
Subsecretaria de Escribanía de Minas

Secretaría de Estado de Minería
Provincia de Santa Cruz

P2/3
________

EDICTO N° 070/2024
PETICIÓN DE MENSURA

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de quince (15) días que se ha proveído el Registro de Petición 
de Mensura de la Mina: “VENTANA NORTE I” conforme lo establece el artículo 81° del Código de Minería para 
aquellos que se creyeren con derecho a deducir oposición la efectúen de acuerdo a lo prescripto en el artí-
culo 84° del citado Código.- TITULAR: YAMANA ARGENTINA SERVICIOS S.A.; - UBICACIÓN: COORDENADAS 
de la LABOR LEGAL UBICADA EN LA PERTENENCIA 6 DE LA MINA “VENTANA NORTE I”: X: 4.711.305,00 Y: 
2.631.745,00. LOTE: 24 FRACCIÓN: “C” SECCIÓN: “V”.- DEPARTAMENTO: DESEADO. ESTANCIA: “EL LAUREL” 
(Mat. 7415).- Las pertenencias se ubicaron de la siguiente manera: COORDENADAS DE LOS ESQUINEROS QUE 
ENCIERRAN LAS PERTENENCIAS DE LA MINA “VENTANA NORTE I”: A1.X: 4.711.763,35 Y: 2.625.907,45 B14.X: 
4.711.763,35 Y: 2.638.907,45 C28.X: 4.710.763,35 Y: 2.638.907,45 D27.X: 4.710.763,35 Y: 2.637.907,45 E41.X: 4.709.763,35 
Y: 2.637.907,45 F29.X: 4.709.763,35 Y: 2.625.907,45.- SUPERFICIE DE C/U DE LAS PERTENENCIAS: 100Has. SUPER-
FICIE TOTAL DE 25 PERTENENCIAS: 2.500Has. 00a. 00ca. SUPERFICIE TOTAL DEL A.R.E. DE LA MINA: 3.999Has. 
97a. 50ca., Ubicación: Lotes N° 23-24, Fracción: “C”, Sección: “V” y Lote: 42, Fracción: “4”, Ubicación: Zona Cabo 
Blanco, Departamento DESEADO de la provincia de Santa Cruz, en predios de las estancias “LA JUANITA” 
(MAT. 1074), “EL LAUREL” (MAT. 7415) y “EL SACRIFICIO” (MAT. 15007 – T50 F° 37 Finca 12447).- MINA: “VEN-
TANA NORTE 1” EXPEDIENTE N° 436.447/MA/17. PUBLÍQUESE. Fdo. Prof. Nadia RICCI Secretaria de Estado de 
Minería Autoridad Minera de 1° Instancia de la provincia de Santa Cruz.-

Esc. MARIELA L. FERNÁNDEZ
Subsecretaria de Escribanía de Minas

Secretaría de Estado de Minería
Provincia de Santa Cruz

P2/3
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EDICTO N° 071/2024
PETICIÓN DE MENSURA

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de quince (15) días que se ha proveído el Registro de Petición 
de Mensura de la Mina: “GREGORES NORTE” conforme lo establece el artículo 81° del Código de Minería para 
aquellos que se creyeren con derecho a deducir oposición la efectúen de acuerdo a lo prescripto en el artículo 
84° del citado Código.- TITULAR: YAMANA ARGENTINA SERVICIOS S.A.; - UBICACIÓN: COORDENADAS DE 
LA LABOR LEGAL EN LA PERTENENCIA 20 DE LA MINA “GREGORES NORTE”: X: 4.712.052,00 Y: 2.686.400,00. 
LOTE: 38 FRACCIÓN: “4” UBICACIÓN: ZONA CABO BLANCO. DEPARTAMENTO: DESEADO. ESTANCIA: “EL CA-
BURÉ” (Mat. 587 - T° 41 F° 240 Finca 11510).-Las pertenencias se ubicaron de la siguiente manera: COORDE-
NADAS DE LOS ESQUINEROS QUE ENCIERRAN LAS PERTENENCIAS DE LA MINA “GREGORES NORTE”: A1.X: 
4.714.152,00 Y: 2.681.325,00 B8.X: 4.714,152,00 Y: 2.688.325,00 C24.X: 4.712.152,00 Y: 2.688.325,00 D25.X: 4.712.152,00 
Y: 2.689.325,00 E37.X: 4.711.272,64 Y: 2.689.325,00 F38.X: 4,711.272,64 Y: 2.691.965,63 G42.X: 4.710.900,00 Y: 
2.691.965,63 H39.X: 4.710.900,00 Y: 2.681.325,00.- SUPERFICIE DE C/U DE LAS PERTENENCIAS: 100 Has. SUPER-
FICIE TOTAL DE 25 PERTENENCIAS: 2.500Has. 00a. 00ca., SUPERFICIE A.R.E. DE LA MINA: 3.460Has. 33a. 29ca., 
Ubicación: Lotes N° 38-37, Fracción: “4”, Zona Cabo Blanco, Departamento DESEADO de la provincia de Santa 
Cruz, en predios de las estancias “LAGUNA VERDE” (MAT. 2764 –T° 41 F° 107 Finca 11422) y “EL CABURE” (MAT. 
587 -T° 41 F° 240 Finca 11510).- MINA: “GREGORES NORTE” -EXPEDIENTE N° 440.735/YAS/19 PUBLÍQUESE. Fdo. 
Prof. Nadia RICCI Secretaria de Estado de Minería Autoridad Minera de 1° Instancia de la provincia de Santa 
Cruz.-

Esc. MARIELA L. FERNÁNDEZ
Subsecretaria de Escribanía de Minas

Secretaría de Estado de Minería
Provincia de Santa Cruz

P2/3
________

EDICTO Nº 072/2024
PETICIÓN DE MENSURA

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de quince (15) días que se ha proveído el Registro de Petición 
de Mensura de la Mina: “EL NEVADO NORTE III” conforme lo establece el artículo 81º del Código de Minería 
para aquellos que se creyeren con derecho a deducir oposición la efectúen de acuerdo a lo prescripto en el ar-
tículo 84º del citado Código.- TITULAR: YAMANA ARGENTINA SERVICIOS S.A.; - UBICACIÓN: COORDENADAS 
DE LA LABOR LEGAL UBICADA EN LA PERTENENCIA 22 DE LA MINA “EL NEVADO NORTE III”: X: 4.694.323,00 
Y: 2.658.549,00. LOTE: 09 FRACCIÓN: “A” SECCIÓN: “III”.- DEPARTAMENTO: DESEADO. ESTANCIA: “LA HERRA-
DURA” (Mat. 5430 -Tº 53 Fº 201 Finca 13051).- Las pertenencias se ubicaron de la siguiente manera: COORDE-
NADAS DE LOS ESQUINEROS QUE ENCIERRAN LAS PERTENENCIAS DE LA MINA “EL NEVADO NORTE III”: 
A1.X: 4.696.900,00 Y: 2.652.900,00 B10.X: 4.696.900,00 Y: 2.661.000,00 C40.X: 4.693.755,86 Y: 2.661.000,00 D39.X: 
4.693.755,86 Y: 2.656.143,64 E33.X:4.693.900,00 Y: 2.656.143,64 F29.X:4.693.900,00 Y: 2.652.900,00.- SUPERFICIE 
DE C/U DE LAS PERTENENCIAS: 100Has. SUPERFICIE TOTAL DE 25 PERTENENCIAS: 2.500Has 00a 00ca. SU-
PERFICIE TOTAL DEL A.R.E. DE LA MINA: 3.489Has. 99a. 54ca., Ubicación: Lotes Nº 10 - 09, Fracción: “A”, Sección: 
“III”, Departamento DESEADO de la provincia de Santa Cruz, en predios de las estancias “EL RECUERDO” 
(MAT. 11057) y “LA HERRADURA” (MAT. 5430 - Tº 53 Fº 201 Finca 13051).- MINA: “EL NEVADO NORTE III” EX-
PEDIENTE Nº 440.737/YAS/19 PUBLÍQUESE. Fdo. Prof. Nadia RICCI Secretaria de Estado de Minería Autoridad 
Minera de 1º Instancia de la provincia de Santa Cruz.-

Esc. MARIELA L. FERNÁNDEZ
Subsecretaria de Escribanía de Minas

Secretaría de Estado de Minería
Provincia de Santa Cruz

P2/3
________

E D I C T O

El Juez Subrogante a cargo del Juzgado de Primera Instancia Nro. Uno en lo Civil, Comercial, Laboral y de Mi-
nería, Dr. Franco Matías Villalón Lescano, Secretaría N° Dos a cargo de la Dra. Mónica Analía Navarrete, sito en 
Hipólito Irigoyen N° 2056 con asiento en la ciudad de Caleta Olivia, provincia de Santa Cruz, cita y emplaza a los 
herederos y acreedores que se consideren con derecho a los bienes del causante NÉSTOR GABRIEL MACHU-
CA, D.N.I. N° 7.243.547, para que en el término de treinta días comparezcan y acrediten dichas circunstancias, 
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en autos caratulados: “MACHUCA NÉSTOR GABRIEL S/SUCESIÓN AB-INTESTATO” EXPTE. N° 39.339/24.- 
Publíquense edictos por el término de tres días en el Boletín Oficial y en el diario La Opinión Zona Norte de la 
provincia de Santa Cruz.-

CALETA OLIVIA, 07 de noviembre de 2024.-

NAVARRETE MÓNICA ANALÍA
Secretaria

P2/3
________

E D I C T O

Por disposición de S.S., el Dr. Francisco V. Marinkovic, a cargo del Juzgado Provincial de Primera Instancia N° 
2 en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería, Secretaría N° 1 a mi cargo, con asiento en Río Gallegos y sito en 
pasaje Kennedy Casa N° 3, se cita por el término de treinta (30) días, a herederos y acreedores del Sr. DANIEL 
SEMINO D.N.I. N° 16.568.855 para que tomen la intervención que les corresponda en autos: “SEMINO DANIEL 
S/SUCESIÓN AB-INTESTATO” EXPTE. N° 22.898/2024 (art. 683° del C.P.C. y C.).- Publíquense edictos por tres 
(3) días en el Boletín Oficial y en Tiempo Sur.-

RÍO GALLEGOS, 08 de noviembre de 2024.-

BAHAMONDEZ MORA FLORENCIA JIMENA
Secretaria

P2/3
________

E D I C T O

Por disposición de la Señora Jueza de Primera Instancia, Dra. Jésica HERNÁNDEZ, del Juzgado N° 1 de Puerto 
Deseado, en lo Civil, Comercial, Laboral, de Minería y Familia, Secretaría en lo Civil, Comercial, Laboral y de Mi-
nería, a cargo de la Dra. Valeria MARTÍNEZ, en los autos caratulados: “KELEZ NICOLÁS C/SUCESORES DE CAN-
TOS AMADEO S/PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA” (EXPTE. N° 23.609/2024), se cita a los sucesores de quien en 
vida fuera Amadeo CANTOS (L.E. N° 7.310.886), por el término de cinco (5) días, a partir de la última publicación, 
para que comparezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento de nombrar un Defensor de Ausentes para que 
los represente en juicio. Edictos a publicarse por el término de dos (2) días en el Boletín Oficial de la provincia 
de Santa Cruz y diario “CRÓNICA” de la ciudad de Comodoro Rivadavia.-

PUERTO DESEADO, 11 de noviembre de 2024.-

MARTÍNEZ MARÍA VALERIA
Secretaria

P2/2
________

EDICTO N° 06/2024

Por disposición de la Dra. Romina R. FRÍAS, juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Co-
mercial, Laboral, de Familia y de Minería, Secretaría Familia a mi cargo con asiento en Tte. De Navío Agustín 
del Castillo N° 197, esquina calle Pte. Luis Sáenz Peña de la localidad de Río Turbio, provincia de Santa Cruz, se 
procede a la notificación en los términos del art. 149° del CPCyC de Santa Cruz, al Sr. LUNA Elio Josué D.N.I. N° 
35.614.689, de las providencias dispuestas en los autos caratulados: “ARAYA SONIA CRISTINA C/LUNA ELIO 
JOSUE S/AUTORIZACIÓN JUDICIAL - EXPTE. N° A-12.132/24”, las cuales dicen: “EXPTE. N° A-12132/24.- RÍO 
TURBIO, 12 de octubre de 2024. Por abonada Tasa de Justicia correspondiente al inicio de las presentes ac-
tuaciones y Trámite. Dése al presente el trámite de Juicio Sumarísimo (art. 476° y Sgtes. del CPCyC). Atento el 
carácter controvertido de los presentes, procédase por Secretaría, a recaratular los mismos de la siguiente ma-
nera: “ARAYA SONIA CRISTINA C/LUNA ELIO JOSUE S/AUTORIZACIÓN JUDICIAL”, EXPTE. N° A-12132/24, dé-
jase debida constancia en los libros respectivos.- Téngase por ofrecida la prueba documental acompañada: 1°) 
Copia del D.N.I. de la Sra. A. S. C.; 2°) Copia del D.N.I. de la adolescente L.A.I.S. y L.J.L.; 3°) copia actualizada y certi-
ficada de Acta de Nacimiento de la adolescente y de la niña; 4°) copia de D.N.I. del Sr. A.J.R.; 5°) copia de acta de 
nacimiento del niño A.A.J.R.; 6°) copia del D.N.I. del niño A.A.J.R. y 7°) Copia Declaración Jurada N° 056/21. Por 
prestado juramento de ley de desconocer domicilio real del demando, Sr. L.E.J... Córrase traslado a la contraria 
de la demanda y de la documental por el término de cinco (05) días (art. 476°, inc. 2°).- Téngase presente lo 
denunciado con el alcance del art. 146° del CPCyC. En consecuencia, a lo requerido ha lugar. Notifíquese al Sr. 
L.E.J..., de la presente providencia por edictos que se publique en un diario de mayor difusión de la provincia de 
Santa Cruz y del Boletín Oficial por el plazo de tres días. A los efectos de la acreditación de la diligencia procé-
dase conforme lo dispone el art. 149°, segundo párrafo in fine, del CPCyC. El texto del anuncio deberá contener 
sólo las iniciales de los niños y proteger los datos de identificación de los intervinientes. Téngase presente para 
el momento procesal la audiencia con las niñas con la suscripta (art. 707° CCyC). Dése intervención al Sr. De-
fensor Público Oficial de Niñas, Niños y Adolescentes, Dr. Diego Oscar SALVETTI en carácter de representante 
del Ministerio Público de Infancia, para que asuma la representación complementaria de las niñas (art. 103° inc. 
a) del CCyCN). Notifíquese por SNE. Firmado electrónicamente por: Cargo: Titular o subrogante JUDICATURA 
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- FRÍAS ROMINA ROXANA...” Asimismo: “Expte. N° 12.132/24.- Río Turbio, 05 de noviembre de 2024.- Ampliando 
la Providencia PE959474-2024, hágase saber al Sr. Elio Josué LUNA, D.N.I. N° 35.614.689 que, una vez finalizado 
el plazo desde la publicación de los edictos correspondientes ordenados oportunamente, deberá presentarse 
ante estos Estrados Judiciales a los efectos de que pueda correrse el traslado de la demanda y de la documen-
tal pertinente, por el término de cinco (05) días (art. 476°, inc. 2°).- Firmado electrónicamente por: Cargo: Titular 
o subrogante JUDICATURA - FRÍAS ROMINA ROXANA...”.-

Publíquese en el Boletín Oficial y por el plazo de tres días.-
RÍO TURBIO, 06 de noviembre de 2024.-

REINOSO MARIEL RAQUEL
Secretaria

P2/3
________

EDICTO Nº 062/2024
PETICIÓN DE MENSURA

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de quince (15) días que se ha proveído el Registro de Petición 
de Mensura de la Mina: “VENTANA NORTE II” conforme lo establece el artículo 81º del Código de Minería para 
aquellos que se creyeren con derecho a deducir oposición la efectúen de acuerdo a lo prescripto en el artículo 
84º del citado Código.- PETICIONANTE: YAMANA ARGENTINA SERVICIOS S.A.; - UBICACIÓN: COORDENADAS 
DE LA LABOR LEGAL UBICADA EN LA PERTENENCIA 11 DE LA MINA “VENTANA NORTE II”, X: 4.712.697,00 Y: 
2.636.548,00. LOTE: 24, FRACCIÓN: “C”, SECCIÓN: “V”, DEPARTAMENTO: DESEADO, ESTANCIA: “EL LAUREL” 
(Mat. 7415).- Las pertenencias se ubicaron de la siguiente manera: COORDENADAS DE LOS ESQUINEROS 
DE LAS PERTENENCIAS: A1.X: 4.713.633,36 Y: 2.625.907,45 B15.X: 4.713.633,36 Y: 2.639.312,46 C53.X: 4.711.763,35 
Y: 2.639.240,04 D41.X: 4.711.763,35 Y: 2.625.907,45.- SUPERFICIE DE C/U DE LAS PERTENENCIAS: 100Has. SU-
PERFICIE TOTAL DE 24 PERTENENCIAS: 2.400Has 00a 00ca. SUPERFICIE DE 1 DEMASIA: 99Has 97a 95ca SU-
PERFICIE TOTAL DE 24 PERTENENCIAS Y 1 DEMASIA: 2.499Has. 97a. 95ca. LOTES: Nº 23-24, FRACCION: “C”, 
SECCIÓN: “V” y LOTE: Nº 42, FRACCIÓN: “4”, UBICACIÓN: ZONA CABO BLANCO, DEPARTAMENTO: DESEADO 
de la provincia de Santa Cruz, en predios de las estancia “LA JUANITA” (Mat. 1074), “EL LAUREL” (Mat. 7415) y 
“EL SACRIFICIO” (Mat. 15007-Tº 50 Fº 37 Finca 12.447).- MINA: “VENTANA NORTE II”. EXPEDIENTE Nº 438.256/
MA/18 PUBLÍQUESE. Fdo. Prof. Nadia RICCI Secretaria de Estado de Minería Autoridad Minera de 1º Instancia 
de la provincia de Santa Cruz.-

Esc. MARIELA L. FERNÁNDEZ
Subsecretaria de Escribanía de Minas

Secretaría de Estado de Minería
Provincia de Santa Cruz

P2/3
________

EDICTO Nº 69/24

Por disposición de S.S. la Sra. Juez Dra. Romina Roxana FRÍAS, a cargo del Juzgado Provincial de Primera 
Instancia en lo Civil, Laboral, de Minería, y de Familia Número Uno de Río Turbio, provincia de Santa Cruz, Se-
cretaría Civil a mi cargo, sito en calle Tte. de Navío Agustín del Castillo Nro. 197 esquina Pte. Luis Sáenz Peña 
de Río Turbio, en los autos caratulados: “VILTE, GERMÁN VALENTÍN S/SUCESIÓN AB-INTESTATO” EXPTE. 
NRO. V-8400/24, se cita y emplaza a herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los 
bienes dejados por el causante Sr. Germán Valentín VILTE, D.N.I. Nro. 23.985.781, para que en plazo de Treinta 
(30) días lo acrediten (artículo 683° del CPCyC), que se contarán a partir de la última publicación, y deduzcan 
las pretensiones que por derecho correspondan.-

Publíquense edictos en el Boletín Oficial de la provincia de Santa Cruz por el término de Tres (3) días. Firma-
do: Dra. Romina R. FRÍAS - JUEZ.-

RÍO TURBIO, 07 de noviembre de 2024.-

AMAYA CLAUDIA SUSANA
Secretaria

P2/3
________

EDICTO JUDICIAL N° 59/2024

El Juzgado Provincial de Primera Instancia N° Uno, en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería, a cargo del Dr. 
Nieva Figueroa Marcelo Sebastián - Juez-, con asiento en calle Stago. del Estero s/n, Bo. Industrial, Pico Trunca-
do, Santa Cruz, cita y emplaza a herederos y acreedores de JARAMILLO JUANA, titular del D.N.I. N° 9.7925.320, 
para que en el plazo de treinta (30) días hagan valer sus derechos en los autos caratulados: “JARAMILLO JUA-
NA S/SUCESIÓN AB-INTESTATO (EXPTE. N° 22.249); que tramitan por ante dicho Juzgado, Secretaría Civil, 
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Comercial, Laboral y de Minería a cargo de la Dra. Lorena González, mediante edictos a publicarse por tres días 
en el Boletín Oficial de la provincia de Santa Cruz y en el Diario Crónica de Comodoro Rivadavia.-

PICO TRUNCADO, 25 de octubre de 2024.-

GONZÁLEZ LORENA GABRIELA
Secretaria

P2/3
________

EDICTO 55/24

MARCELO SEBASTIÁN NIEVA FIGUEROA, Juez a cargo del Juzgado Provincial de Primera Instancia Nº 1 en 
lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería con asiento en Santiago del Estero s/n del Barrio Industrial de Pico 
Truncado, CITA y EMPLAZA a herederos y acreedores de la Sra. SANDOVAL DUMINANDA titular del D.N.I. Nº 
3.860.164, para que en el plazo de TREINTA DÍAS hagan valer sus derechos en los autos caratulados: “SANDO-
VAL DUMINANDA S/SUCESIÓN AB-INTESTATO” EXPTE. Nº 22.255/24, que tramitan por ante dicho Juzgado, 
Secretaría Civil, Comercial, Laboral y de Minería a cargo de la Dra. LORENA GABRIELA GONZÁLEZ, mediante 
edictos a publicarse por tres días en el Boletín Oficial de la provincia de Santa Cruz y en el Diario Crónica de 
Comodoro Rivadavia.-

PICO TRUNCADO, 16 de octubre de 2024.-

GONZÁLEZ LORENA GABRIELA
Secretaria

P2/3
________

EDICTO N° 51/24

El Juzgado Provincial de Primera Instancia Nº Uno en lo Civil, Comercial, Laboral, con asiento en calle Santia-
go del Estero s/n, del Barrio Industrial de Pico Truncado, CITA y EMPLAZA a herederos y acreedores de la Sra. 
ÁNGELA AGÜERO (D.N.I. Nº 3.910.646) y del Sr. SIMÓN FRANCISCO NICOLÁS MONJES (D.N.I. Nº 6.949.167) para 
que en el plazo de TREINTA DÍAS hagan valer sus derechos en los autos caratulados: “AGÜERO ÁNGELA Y 
OTRO S/SUCESIÓN AB-INTESTATO” EXPTE. Nº 22.087/2024, que tramitan por ante dicho Juzgado, Secretaría 
Civil, Comercial, Laboral y Minería a cargo LORENA GABRIELA GONZÁLEZ, mediante edictos a publicarse por 
tres días en el Boletín Oficial de la provincia de Santa Cruz y Diario Crónica de Comodoro Rivadavia.-

PICO TRUNCADO, 30 de septiembre de 2024.-

GONZÁLEZ LORENA GABRIELA
Secretaria

P2/3
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. el Dr. Francisco V. Marinkovic a cargo del Juzgado Provincial de Primera Instancia 
Nro. DOS en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería, Secretaría Nro. UNO a cargo de la Dra. Florencia J. Baha-
mondez Mora, se cita y emplaza a herederos y acreedores del causante SR. VACCA ROBERTO ORLANDO D.N.I. 
10.600.030 por el término de treinta (30) días, bajo apercibimiento de Ley (art. 683° de C.P.C.C.) a fin de que 
tomen la intervención que les corresponda en los autos: “VACCA ROBERTO ORLANDO S/SUCESIÓN AB-IN-
TESTATO” EXPTE. N° 22.927/2024.-

El presente edicto se publicará por tres (3) días en el BOLETÍN OFICIAL y en el diario LA OPINIÓN AUSTRAL.-
RÍO GALLEGOS, 06 de noviembre de 2024.-

BAHAMONDEZ MORA FLORENCIA JIMENA
Secretaria

P2/3
________

EDICTO N° 098/2024
MANIFESTACIÓN DE DESCUBRIMIENTO

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de quince (15) días hábiles que se ha proveído el Registro de 
Manifestación de Descubrimiento de Minerales de Oro y Plata conforme lo establece el artículo Nº 53 del 
Código de Minería.- Aquellos que se crean con derecho a deducir sus pretensiones podrán hacerlo de acuer-
do a lo prescripto en el artículo Nº 66 del citado Código de Minería. DESCUBRIDOR: PATAGONIA GOLD S.A. 
- La muestra ha sido extraída de un punto cuyas coordenadas son: X= 4.755.977,52 Y= 2.486.420,66 LOTE: 04, 
FRACCIÓN: “D”, SECCIÓN: “XI”, DEPARTAMENTO: DESEADO, ESTANCIA: “EL DORADO” de la provincia de 
Santa Cruz.- ÁREA DE RECONOCIMIENTO EXCLUSIVO M.D. “MI SUEÑO II” se encuentra determinada por las 
siguientes coordenadas: A.X: 4.758.977,98 Y: 2.484.566,42 B.X: 4.758.272,54 Y: 2.485.273,53 C.X: 4.757.801,24 Y: 
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2.484.802,12 D.X: 4.755.679,92 Y: 2.486.923,44 E.X: 4.754.737,11 Y: 2.485.980,63 F.X: 4.753.961,08 Y: 2.486.756,66 G.X: 
4.752.661,36 Y: 2.485.456,93 H.X: 4.752.661,36 Y: 2.484.566,42.- Encierra una superficie 840Has 00a 30ca.- TIPO 
DE MANIFESTACIÓN: ORO Y PLATA, ESTANCIAS: EL DORADO” y “SANTA CRUZ” (Mat. 1499-Tº 52 Fº 97 Finca 
12844), LOTE: 04, FRACCIÓN: “D”, SECCIÓN: “XI” y LOTE: 24, FRACCIÓN: “A”, SECCIÓN: “XI”, DEPARTAMENTO: 
DESEADO.- EXPTE. Nº 423.679/PG/23 MD “MI SUEÑO II”.- Fdo. Prof. Nadia RICCI Secretaria de Estado de Mine-
ría Autoridad Minera de 1º Instancia de la provincia de Santa Cruz.-

Esc. MARIELA L. FERNÁNDEZ
Subsecretaria de Escribanía de Minas

Secretaría de Estado de Minería
Provincia de Santa Cruz

P2/3
________

E D I C T O

Por disposición de S.S., Juez del Juzgado Provincial de Primera Instancia N° Uno, en lo Civil, Comercial, La-
boral, de Minería y de Familia de El Calafate, Secretaría Civil a mi cargo, en los autos caratulados: “RAMÍREZ 
MARÍA ALEJANDRA S/SUCESIÓN AB-INTESTATO” EXPTE. N° 3982/2024”, se dispone la citación de todos los 
que se consideraren con derecho a los bienes dejados por la causante RAMÍREZ MARÍA ALEJANDRA D.N.I. N° 
21.452.786, correspondiendo publicar edictos por tres días en el Boletín Oficial y el Diario Tiempo Sur, citando a 
herederos y acreedores de la causante por el término de treinta (30) días a fin que tomen la intervención que 
le corresponda en estos autos (conf. art. 683° del C.P.C. y C.).-

EL CALAFATE, 14 de noviembre de 2024.-

CALIO MARILINA CAROLINA
Secretaria

P1/3
_______

E D I C T O

El Juez Subrogante del Juzgado de Primera Instancia Nro. Uno en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería, Dr. 
Franco Matías Villalón Lescano, Secretaría N° Dos a cargo de la Dra. Mónica Analía Navarrete, sito en Hipólito 
Irigoyen N° 2056 con asiento en la ciudad de Caleta Olivia, provincia de Santa Cruz, cita y emplaza a los herede-
ros y acreedores que se consideren con derecho a los bienes de la causante, IRMA RAQUEL QUINTERO, D.N.I. 
N° 4.787.545 para que en el término de treinta días comparezcan y acredite dichas circunstancias, en autos ca-
ratulados: “QUINTERO IRMA RAQUEL S/SUCESIÓN AB-INTESTATO” EXPTE. N° 39227/24. Publíquese edictos 
por el término de tres días en el Boletín Oficial y en el diario digital “LA OPINIÓN Zona Norte” de la provincia 
de Santa Cruz.-

CALETA OLIVIA, 11 de noviembre de 2024.-

FERNÁNDEZ CAMILA
Secretaria

P1/3
________

EDICTO N° 24/2023

Por disposición de S.S. la Dra. Romina R. FRÍAS (JUEZ), a cargo del Juzgado Provincial de Primera Instancia en 
lo Civil, Comercial, Laboral, de Minería y de Familia N° 1 de la Localidad de Río Turbio, provincia de Santa Cruz, 
con Asiento en calle Tte. De Navío Agustín del Castillo N° 197 Esq. Pte. Luis Sáenz Peña, Secretaría Civil a cargo 
de la Dra. Claudia S. Amaya, en los autos caratulados: “CRUZ NALDO ABEL S/SUCESIÓN AB-INTESTATO”- 
EXPTE. N° C- 8072/2022, cita y emplaza a herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a 
los bienes dejados por el causante, Sr. Naldo Abel CRUZ (D.N.I. N° 25.222.522), para que en el plazo de Treinta 
(30) días lo acrediten (art. 683° del C.P.C.C.).-

Publíquense edictos en el Boletín Oficial por el término de tres (3) días. Fdo. Dra. Romina R. FRÍAS- Juez.-
RÍO TURBIO, 02 de mayo de 2023.-

AMAYA CLAUDIA SUSANA
Secretaria

P1/3
_______

E D I C T O

Por disposición de V.S., Sr. Juez del Juzgado Provincial de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral, de 
Minería y de Familia de El Calafate, Dr. ALBERTO LUDUEÑA, Secretaría de Familia a mi cargo, con asiento en 
la calle Campaña del Desierto N° 767 de la Ciudad de El Calafate, provincia de Santa Cruz, y atento lo normado 
por el art. 70° del Código Civil y Comercial, se hace saber que el Sr. LUCIO FRANCISCO SCHERGER RODRÍGUEZ 
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D.N.I. N° 50.411.517 ha iniciado trámite judicial a fin de lograr la supresión del apellido “SCHERGER”, en autos 
caratulados: “RODRÍGUEZ SABRINA NATALIA S/SOLICITA SUPRESIÓN DE APELLIDO” EXPTE. 6288/2021”.- 
Publíquese edicto una vez por mes, por el término de dos meses.-

EL CALAFATE, 23 de octubre de 2024.-

GRANERO ARIANA
Secretaria

PM1/2
______

E D I C T O

El Sr. Juez, Dr. GUILLERMO P. GHIO, a cargo del Juzgado de Primera Instancia Nro. Uno en lo Civil, Comercial, 
Laboral, de Minería y Familia, Secretarios DRA. SILVIA CARDOSO (A/C Secretaría N° 1), DR. ROBERTO RODRÍ-
GUEZ (A/C Secretaría N° 2), DRA. GABRIELA CARRIZO (A/C Secretaría N° 3) y Secretaria DRA. FLAVIA CASARINI 
(A/C Secretaría MULTIFUERO), de la ciudad de Las Heras, provincia de Santa Cruz, en autos caratulados: “LEN-
CINA VIVIANA BEATRÍZ C/SENA GABRIEL ALEJANDRO S/PRIVACIÓN DE LA RESPONSABILIDAD PAREN-
TAL, EXPTE. N° 7669/2023”, ha ordenado la publicación para que el demandado Sr. SENA IGNACIO GAEL, 
D.N.I. N° 53.012.147-, en el término de DIEZ (10) DÍAS comparezca a estar a derecho, ello bajo apercibimiento de 
que vencido el plazo mencionado se le dará intervención al Defensor de Ausentes que corresponda. Publíque-
se en el BOLETÍN OFICIAL” por el término dos (2) días -Conf. arts. 146°, 147° y 148° del C.C.C.N.-

LAS HERAS, 06 de noviembre de 2024.-

CASARINI FLAVIA SILVANA
Secretaria

P1/2
________

E D I C T O

El Sr. Juez, Dr. GUILLERMO P. GHIO, a cargo del Juzgado de Primera Instancia Nro. Uno en lo Civil, Comercial, 
Laboral, de Minería y Familia, Secretarios DRA. SILVIA CARDOSO (A/C Secretaría N° 1), DR. ROBERTO RODRÍ-
GUEZ (A/C Secretaría N° 2), DRA. GABRIELA CARRIZO (A/C Secretaría N° 3) y Secretaria DRA. FLAVIA CASARINI 
(A/C Secretaría MULTIFUERO), de la ciudad de Las Heras, provincia de Santa Cruz, en autos caratulados: “DE-
FENSORÍA PÚBLICA OFICIAL DE LOS ANTIGUOS C/SEPÚLVEDA HUGO RUBÉN S/PRIVACIÓN DE LA RES-
PONSABILIDAD PARENTAL, EXPTE. N° 9167/2024”, ha ordenado la publicación del pedido de modificación 
de nombre (supresión de apellido) de LUCIANA JAZMÍN SEPÚLVEDA ARGÜELLO, D.N.I. Nº 48.971.536, en el 
BOLETÍN OFICIAL una vez por mes, en el lapso de dos meses -Conf. art. 70° del C.C.C.N.-

LAS HERAS, 06 de noviembre de 2024.-

CASARINI FLAVIA SILVANA
Secretaria

PM1/2
_______

E D I C T O

El Sr. Juez Dr. Guillermo P. Ghío, titular del Juzgado Provincial de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, La-
boral, Minería y Familia N° 1, con asiento en la calle Simón Bolívar N° 482 de la ciudad de Las Heras, provincia de 
Santa Cruz, Secretaría N° 1 a cargo de la Dra. Silvia Cardozo, Secretaría N° 2 a cargo del Dr. Roberto Rodríguez, 
Secretaría N° 3 a cargo de la Dra. Gabriela Carrizo, Secretaría Multifuero-Perito Moreno a cargo de la Dra. Flavia 
S. Casarini, en los autos caratulados: “MAYORGA MIRIA S/SUCESIÓN AB-INTESTATO, EXPTE. N° 9318/2024”, 
cita y emplaza a los herederos y acreedores del causante Sra. MAYORGA MIRIA D.N.I. F2.305.385 por el término 
de 30 DÍAS bajo apercibimiento de Ley (conf. art. 683° de C.P.C.C.). a tal fin publíquese edicto por el plazo de 3 
días en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia de Santa Cruz.-

LAS HERAS, 08 de noviembre de 2024.-

CASARINI FLAVIA SILVANA
Secretaria

P1/3
_________

E D I C T O

El Sr. Juez Dr. Guillermo P. Ghío, titular del Juzgado Provincial de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, 
Laboral, Minería y Familia N° 1, con asiento en la calle Simón Bolívar N° 482 de la ciudad de Las Heras, provincia 
de Santa Cruz, Secretaría N° 1 a cargo de la Dra. Silvia Cardozo, Secretaría N° 2 a cargo del Dr. Roberto Rodrí-
guez, Secretaría N° 3 a cargo de la Dra. Gabriela Carrizo, Secretaría Multifuero-Perito Moreno a cargo de la Dra. 
Flavia S Casarini, en los autos caratulados: “RIFFO SALAS WALBERTO S/SUCESIÓN AB-INTESTATO, EXPTE. 
N° 9319/2024”, cita y emplaza a los herederos y acreedores del causante Sr. RIFFO SALAS WALBERTO D.N.I. 
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92.606.726 por el término de 30 DÍAS bajo apercibimiento de Ley (conf. art. 683° de C.P.C.C.). a tal fin publíquese 
edicto por el plazo de 3 días en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia de Santa Cruz.-

LAS HERAS, 08 de noviembre de 2024.-

CASARINI FLAVIA SILVANA
Secretaria

P1/3
______

EDICTO N° 38/24

Por disposición de S.S., Dra. Romina R. FRÍAS (JUEZ), a cargo del Juzgado Provincial de Primera Instancia 
N° 1 en lo Civil, Comercial, Laboral, de Minería y de Familia de la ciudad de Río Turbio provincia de Santa Cruz, 
sito en calle Teniente De Navío Agustín Del Castillo N° 197 Esquina Av. Presidente Luis Sáenz, Secretaría Civil, 
a cargo de la Dra. Claudia S. AMAYA, en los autos caratulados: “TISEYRA BEATRIZ ESTER S/SUCESIÓN AB-IN-
TESTATO”, EXPTE. 8307/2024”, cita y emplaza a herederos, acreedores y todos los que se consideren con de-
recho a los bienes dejados por la causante, Sra. Beatriz Ester TISEYRA, D.N.I. N° 11.252.631, para que en plazo de 
treinta (30) días, contados a partir de la última publicación lo acrediten (art. 683° del C.P.C. y C.) y deduzcan las 
pretensiones que por derecho correspondan.-

Publíquense edictos en “Boletín Oficial” por el término de tres (3) días. Fdo Dra. Romina R. FRÍAS. JUEZ.-
RÍO TURBIO, 11 de julio de 2024.-

AMAYA CLAUDIA SUSANA
Secretaria

P1/3
_______

E D I C T O

Por disposición del Juzgado Provincial de Primera Instancia N° Dos, en lo Civil, Comercial, Laboral y de Mi-
nería de Río Gallegos a cargo del Dr. Francisco Marinkovic, Secretaría N° Uno, a mi cargo, se CITA y EMPLAZA 
a herederos y acreedores del causante LUIS ENRIQUE COMAR D.N.I. N° M5.403.176 a comparecer y acreditarlo 
dentro del plazo de treinta (30) días, bajo apercibimiento de Ley (art. 683° C.P.C.C.), en los autos: “COMAR LUIS 
ENRIQUE S/SUCESIÓN AB-INTESTATO” EXPTE. N° 22770/2024. Publíquese edicto por el plazo de tres (3) días 
en el diario LA OPINIÓN y Boletín Oficial, ambos de esta ciudad. - Fdo. Francisco Marinkovic. Juez.-

RÍO GALLEGOS, 01 de noviembre de 2024.-

BAHAMONDEZ MORA FLORENCIA JIMENA
Secretaria

P1/3
________

EDICTO N° 74/2024

Por disposición de S.S., la Dra. Romina FRÍAS, a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, 
Laboral y de Minería, Secretaría Civil a mi cargo, con Asiento en Tte. De Navío Agustín del Castillo N° 197 Esq. 
Pte. Luis Sáenz Peña de la Ciudad de Río Turbio, se cita y emplaza por el término de treinta (30) días (art. 683° 
del C.C.) a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por los causantes, Sra. María Isabel Ro-
dríguez, D.N.I. N° 4.798.827, y Sr. Juan Carlos ARCE, D.N.I. N° 7.954.632, para que deduzcan las pretensiones que 
por derecho correspondan en los autos caratulados: “ARCE JUAN CARLOS Y RODRÍGUEZ MARÍA ISABEL S/
SUCESIÓN AB-INTESTATO”  (EXPTE. N° 8394/2024) y cuyo plazo se contará a partir de la última publicación.- 

Publíquese edictos por tres (3) días en el Boletín Oficial de la provincia de Santa Cruz. Fdo Dra. Romina R. 
FRÍAS, JUEZ.-

RÍO TURBIO, 13 de noviembre de 2024.-

AMAYA CLAUDIA SUSANA
Secretaria

P1/3
________

EDICTO JUDICIAL

El Juez Subrogante Juzgado de Primera Instancia Nro. Uno en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería, Dr. 
Franco Matías Villalón Lescano, Secretaría N° Dos a cargo de la Dra. Mónica Analía Navarrete, sito en Hipólito 
Irigoyen N° 2056 con asiento en la ciudad de Caleta Olivia, provincia de Santa Cruz, cita y emplaza a los here-
deros y acreedores que se consideren con derecho a los bienes de la causante, Mario Oscar Martínez, D.N.I. 
13.069.598 para que en el término de treinta días comparezcan y acrediten dichas circunstancias, en autos ca-
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ratulados: “MARTÍNEZ MARIO OSCAR S/SUCESIÓN AB-INTESTATO” EXPTE. N° 39225/24. Publíquese edictos 
por el término de tres días en el Boletín Oficial y en el diario digital “LA OPINIÓN Zona Norte” de la provincia 
de Santa Cruz.-

CALETA OLIVIA, 14 de octubre de 2024.-

NAVARRETE MÓNICA ANALÍA
Secretaria

P1/3
______

EDICTO Nº 092/2024
MANIFESTACIÓN DE DESCUBRIMIENTO

Se hace saber por Tres (3) veces en el espacio de Quince (15) días hábiles que se ha proveído el Registro de 
Manifestación de Descubrimiento de Mineral Oro, Plata y Cobre conforme lo establece el artículo Nº 53 del Có-
digo de Minería.- Aquellos que se crean con derecho a deducir sus pretensiones podrán hacerlo de acuerdo a lo 
prescripto en el artículo Nº 66 del citado Código de Minería. DESCUBRIDOR: MINERA MINAMALÚ S.A. – COOR-
DENADAS M.D. “NEVADO II” X: 4.649.929,10 Y: 2.431.386,40 - Lote Nº 04, Fracción: “C”, UBICACIÓN: COLONIA 
PASTORIL PTE. LUIS SAENZ PEÑA, Departamento: RÍO CHICO de la provincia de Santa Cruz.- M.D.: “NEVADO 
II”.- La muestra ha sido extraída de un punto cuyas coordenadas son: X= 4.649.929,10 Y= 2.431.386,40 y el Área 
de Reconocimiento Exclusivo se encuentra determinada por las siguientes coordenadas: A.X: 4.653.200,00 Y: 
2.425.635,00 B.X: 4.653.200,00 Y: 2.431.700,00 C.X: 4.644.900,00 Y: 2.431.700,00 D.X: 4.644.900,00 Y: 2.426.001,00 
E.X: 4.647.615,00 Y: 2.425.992,00 F.X: 4.647.615,00 Y: 2.425.635,00 .- Encierra una superficie de 4.935Has. 80a. 27ca. 
TIPO DE MANIFESTACIÓN: “ORO, PLATA y COBRE DISEMINADO” ESTANCIAS: “EL PUMA” (MATR. 337 Tº 68 Fº 
30 Finca 11655), y “LA AUSTRALIANA” (Matr. 1909), Expediente Nº 445.198/A/21.-Denominación: “NEVADO II”.- 
Fdo. Prof. Sra. Nadia RICCI Secretaria de Estado de Minería Autoridad Minera de 1º Instancia de la provincia de 
Santa Cruz.-

Esc. MARIELA L. FERNÁNDEZ
Subsecretaria de Escribanía de Minas

Secretaría de Estado de Minería
Provincia de Santa Cruz

P1/3
________

EDICTO Nº 095/2024
MANIFESTACIÓN DE DESCUBRIMIENTO

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de quince (15) días hábiles que se ha proveído el Registro de 
Manifestación de Descubrimiento de Minerales de oro y plata conforme lo establece el artículo Nº 53 del Có-
digo de Minería.- Aquellos que se crean con derecho a deducir sus pretensiones podrán hacerlo de acuerdo 
a lo prescripto en el artículo Nº 66 del citado Código de Minería. DESCUBRIDOR: DESEADO DORADO S.A.S. 
– La muestra ha sido extraída de un punto cuyas coordenadas son: X= 4.700.309,00 Y= 2.539.230,00 Lotes 05, 
Fracción “B”, Sección: “XII”, Departamento DESEADO ESTANCIA: “BAJO GRANDE” (Mat. 2719-Tº 60 Fº 176 Finca 
13735), de la provincia de Santa Cruz.- Área de Reconocimiento Exclusivo MD: PANTANO VII-1 se encuentra 
determinada por las siguientes coordenadas: A.X: 4.703.980,00 Y: 2.538.900,00 B.X: 4.703.980,00 Y: 2.540.250,00 
C.X: 4.697.760,00 Y: 2.540.250,00 D.X: 4.697.760,00 Y: 2.538.900,00.- Encierra una superficie 839Has. 70a. 00ca. 
TIPO DE MANIFESTACIÓN: ORO Y PLATA, ESTANCIA: “BAJO GRANDE” (Mat. 2719-Tº 60 Fº 176 Finca 13735). 
Lotes 05-06, Fracción “B”, Sección: “XII” Departamento DESEADO. EXPTE. Nº 944.158/DD/24 MD “PANTANO 
VII-1”.- Fdo. Prof. Nadia RICCI Secretaria de Estado de Minería Autoridad Minera de 1º Instancia de la provincia 
de Santa Cruz.-

Esc. MARIELA L. FERNÁNDEZ
Subsecretaria de Escribanía de Minas

Secretaría de Estado de Minería
Provincia de Santa Cruz

P1/3
_______

EDICTO Nº 096/2024
MANIFESTACIÓN DE DESCUBRIMIENTO

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de quince (15) días hábiles que se ha proveído el Registro de 
Manifestación de Descubrimiento de Minerales de oro y plata conforme lo establece el artículo Nº 53 del Có-
digo de Minería.- Aquellos que se crean con derecho a deducir sus pretensiones podrán hacerlo de acuerdo 
a lo prescripto en el artículo Nº 66 del citado Código de Minería. DESCUBRIDOR: DESEADO DORADO S.A.S. 
- La muestra ha sido extraída de un punto cuyas coordenadas son: X= 4.696.600,00 Y= 2.553.103,00, Lotes 10, 
Fracción “A”, Sección: “VI”, Departamento DESEADO, ESTANCIA: “LAS BARRANCAS” (MAT. 7941) de la provin-
cia de Santa Cruz. Área de Reconocimiento Exclusivo.- MD: PANTANO VI-1 se encuentra determinada por las 
siguientes coordenadas: A.X: 4.701.400,00 Y: 2.551.200,00 B.X: 4.701.400,00 Y: 2.551.450,00 C.X: 4.699.550,00 Y: 
2.551.450,00 D.X: 4.699.550,00 Y: 2.553.400,00 E.X: 4.696.100,00 Y: 2.553.400,00 F.X: 4.696.100,00 Y: 2.551.200,00.- 
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Encierra una superficie 805Has. 25a. 00ca. TIPO DE MANIFESTACIÓN: ORO Y PLATA, ESTANCIA: “LAS BARRAN-
CAS” (MAT.7941)” Lotes 01-10, Fracción “A”, Sección: “VI”, Departamento DESEADO.- EXPTE. Nº 944.159/DD/24 
MD “PANTANO VI-1”.- Fdo. Prof. Nadia RICCI Secretaria de Estado de Minería Autoridad Minera de 1º Instancia 
de la provincia de Santa Cruz.-

Esc. MARIELA L. FERNÁNDEZ
Subsecretaria de Escribanía de Minas

Secretaría de Estado de Minería
Provincia de Santa Cruz

P1/3
_______

EDICTO Nº 097/2024
MANIFESTACIÓN DE DESCUBRIMIENTO

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de quince (15) días hábiles que se ha proveído el Registro de 
Manifestación de Descubrimiento de Minerales de oro y plata conforme lo establece el artículo Nº 53 del Có-
digo de Minería.- Aquellos que se crean con derecho a deducir sus pretensiones podrán hacerlo de acuerdo 
a lo prescripto en el artículo Nº 66 del citado Código de Minería. DESCUBRIDOR: DESEADO DORADO S.A.S. 
La muestra ha sido extraída de un punto cuyas coordenadas son: X= 4.697.903,00 Y= 2.549.656,00- Lotes 10, 
Fracción “A”, Sección: “VI”, Departamento DESEADO ESTANCIA: “LAS BARRANCAS” (Mat. 7941). Área de Re-
conocimiento Exclusivo MD: “PANTANO VI-2” se encuentra determinada por las siguientes coordenadas: A.X: 
4.701.400,00 Y: 2.549.650,00 B.X: 4.701.400,00 Y: 2.551.200,00 C.X: 4.696.100,00 Y: 2.551.200,00 D.X: 4.696.100,00 Y: 
2.549.650,00.- Encierra una superficie 821Has. 50a. 00ca. TIPO DE MANIFESTACIÓN: ORO Y PLATA, ESTANCIA: 
“LAS BARRANCAS” (Mat. 7941). Lotes 01-10, Fracción “A”, Sección: “VI”, Departamento DESEADO.- EXPTE. Nº 
944.166/DD/24 MD “PANTANO VI-2”.- Fdo. Prof. Nadia RICCI Secretaria de Estado de Minería Autoridad Minera 
de 1º Instancia de la provincia de Santa Cruz.-

Esc. MARIELA L. FERNÁNDEZ
Subsecretaria de Escribanía de Minas

Secretaría de Estado de Minería
Provincia de Santa Cruz

P1/3
_______

EDICTO Nº 099/2024
PETICIÓN DE MENSURA

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de quince (15) días que se ha proveído el Registro de Petición de 
Mensura de la Mina: “PANCHITO ESTE” conforme lo establece el artículo 81º del Código de Minería para aque-
llos que se creyeren con derecho a deducir oposición la efectúen de acuerdo a lo prescripto en el artículo 84º 
del citado Código.- PETICIONANTE: SUYAI DEL SUR S.A.; COORDENADA L. L. UBICADA EN LA PERTENENCIA 
7 DE LA MINA “PANCHITO ESTE”; X: 4.691.200,00 Y: 2.667.501,00. LOTE: 08, FRACCIÓN: “A”, SECCIÓN: “III”, DE-
PARTAMENTO: DESEADO, ESTANCIA: “LA HERRADURA” (Mat. 5430-T° 53 F° 201 Finca 13051).- Las pertenencias 
se ubicaron de la siguiente manera: COORDENADAS DE LOS ESQUINEROS QUE ENCIERRAN LAS PERTENEN-
CIAS DE L.A MINA “PANCHITO ESTE”: A1.X: 4.693.250,58 Y: 2.666.959,86 B4.X: 4.693.250,58 Y: 2.669.959,86 C24.X: 
4.688.250,58 Y: 2.669.959,86 D21.X: 4.688.250,58 Y: 2.666.959,86.- SUPERFICIE DE C/U DE LAS PERTENENCIAS: 
100Has. SUPERFICIE TOTAL DE 15 PERTENENCIAS: 1.500Has 00a 00ca. SUPERFICIE TOTAL DEL A.R.E. DE LA 
MINA: 3.999Has. 94a. 51ca.; Lotes Nº 09-08, Fracción: “A”, Sección “III”, Departamento DESEADO de la provincia 
de Santa Cruz, en predios de las estancias “CERRO MORO” (T° 51 F° 67 Finca 11447) y “LA HERRADURA” (Mat. 
5430 -T° 53 F° 201 Finca 13051).- MINA: “PANCHITO ESTE” EXPEDIENTE Nº 444.793/SDS/21 PUBLÍQUESE. Fdo. 
Prof. Nadia RICCI Secretaria de Estado de Minería Autoridad Minera de 1º Instancia de la provincia de Santa 
Cruz.-

Esc. MARIELA L. FERNÁNDEZ
Subsecretaria de Escribanía de Minas

Secretaría de Estado de Minería
Provincia de Santa Cruz

P1/3
_______

EDICTO Nº 102/2024
PERMISO DE CATEO

Se hace saber por dos veces en el espacio de diez (10) días hábiles que se ha ordenado la Publicación de la 
Solicitud de Permiso de Cateo, para la búsqueda de sustancias minerales de primera y segunda categoría, 
llamándose por el término de veinte (20) días hábiles a quienes se creyeren con derecho a deducir oposición, 
conforme lo establece el artículo Nº 27 del Código de Minería.- TITULAR: SINTER S.A.S.; UBICACIÓN: Encie-
rra una superficie total de 7.982 Has. 86a. 84ca.- Siendo las coordenadas las siguientes: A.X: 4.723.345,00 Y: 
2.642.785,00 B.X: 4.723.345,00 Y: 2.643.100,00 C.X: 4.722.745,00 Y: 2.643.100,00 D.X: 4.722.745,00 Y: 2.643.650,00 E.X: 
4.722.345,00 Y: 2.643.650,00 F.X: 4.722.345,00 Y: 2.644.030,00 G.X: 4.721.760,00 Y: 2.644.030,00 H.X: 4.721.760,00 
Y: 2.644.470,00 I.X: 4.720.770,00 Y: 2.644.470,00 J.X: 4.720.770,00 Y: 2.645.550,00 K.X: 4.719.680,00 Y: 2.645.550,00 
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L.X: 4.719.680,00 Y: 2.646.715,00 M.X: 4.718.780,00 Y: 2.646.715,00 N.X: 4.718.780,00 Y: 2.648.350,00 Ñ.X: 4.717.515,00 
Y: 2.648.350,00 O.X: 4.717.515,00 Y: 2.650.000,00 P.X: 4.716.140,00 Y: 2.650.000,00 Q.X: 4.716.140,00 Y: 2.651.660,00 
R.X: 4.715.050,00 Y: 2.651.660,00 S.X: 4.715.070,00 Y: 2.653.855,00 T.X: 4.713.630,00 Y: 2.653.855,00 U.X: 4.713.630,00 
Y: 2.656.800,00 V.X: 4.712.640,00 Y: 2.656.800,00 W.X: 4.712.640,00 Y: 2.659.180,00 X.X: 4.711.630,00 Y: 2.659.180,00 
Y.X: 4.711.630,00 Y: 2.661.055,00 Z.X: 4.708.405,00 Y: 2.660.941,00 AA.X: 4.708.894,00 Y: 2.652.937,00 AB.X: 
4.713.932,00 Y: 2.653.107,00 AC.X: 4.714.352,00 Y: 2.642.921,00.- Se encuentra dentro de los Lotes Nº 23, 24, 40, 41, 
y 42, Fracción “4”, Ubicación: Zona Cabo Blanco, Departamento DESEADO de la provincia de Santa Cruz, en 
predios de la estancia “CERRO CHATO”, “DOS HERMANOS” (Mat. 3331-T° 55 F° 220 Finca 13312), “MARÍA CLO-
TILDE” (Mat.  2503- T°42 F° 215 Finca 11633), “ALMA GAUCHA” y “EL SACRIFICIO” (Mat. 15007- T° 50 F° 37 Finca 
12477).- Se tramita bajo Expediente Nº 437.288/TCE/17, denominación: “GUAYRA”.- PUBLÍQUESE.- Fdo. Prof. 
RICCI Nadia Secretaria de Estado de Minería Autoridad Minera de 1º Instancia de la provincia de Santa Cruz.-

Esc. MARIELA L. FERNÁNDEZ
Subsecretaria de Escribanía de Minas

Secretaría de Estado de Minería
Provincia de Santa Cruz

P1/2
_______

E D I C T O

Por disposición de la Dra. Cecilia Carolina López, Titular del Juzgado Provincial de Primera Instancia de la 
Familia N° Tres, Secretaría N° Uno, a mi cargo, con domicilio en Comodoro Rivadavia N° 165 de esta ciudad 
Capital, en los autos caratulados: “FUENTES MAIDANA MARTINA ALESSANDRA Y OTRO S/GUARDA” EXPTE. 
N° 3993/24, se ha dictado la siguiente providencia que en la parte pertinente dice: “Río Gallegos, de agosto de 
2024... cítese al Sr. Leandro Nicolás González, D.N.I. N° 37.123.939, a efectos de que comparezca a tomar la inter-
vención que le corresponda en este proceso por sí o por apoderado, dentro del término de cinco (5) días, bajo 
apercibimiento de declarárselo ausente y designársele Defensor Oficial para que represente sus intereses en 
este juicio”. A cuyo fin practíquese la publicación en el Boletín Oficial, y en el diario Tiempo Sur, por el término 
de dos (2) días (art. 146° y ccdtes. del C.P.C. y C.).- 

RÍO GALLEGOS, 10 de septiembre de 2024.-

PORTO CAROLINA ALEJANDRA
Secretaria

P1/2
_______

E D I C T O

Escribano Raúl Gastón IGNAO, titular del Registro Notarial Nro. 45 de Santa Cruz, PUBLICITA por un día que 
por Escritura Pública Nro. 541 de fecha 13-11-24, pasada al Folio 1226 del Protocolo del año 2024 a su cargo, la fir-
ma PETROGREEN SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, con domicilio legal en calle San Martín Nro. 
1054 de la localidad de Pico Truncado, provincia de Santa Cruz, Inscripta en el Registro Público de Comercio 
dependiente del Juzgado de Primera Instancia Nro.1, en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería, con asiento en 
la localidad de Pico Truncado el trece de diciembre del año dos mil seis, bajo el número Doscientos Cincuenta 
y Seis (256), Folio Trescientos Veintidós barra Trescientos Treinta y Seis (322/336) Tomo VI, mediante Actas de 
Reunión de Socios Asamblea Nro. 49 de fecha 20-09-2024, protocolizada por Escritura Pública ut supra men-
cionada, en la cual se ha decidido designar al señor MIGUEL GUSTAVO GARCÍA, D.N.I. Nro. 17.840.923 como 
Socio Gerente, determinándose que la duración en el cargo será hasta el 14 de octubre de 2027.- Quedando 
facultados para administrar la Sociedad y hacer el uso de la firma social.-

CALETA OLIVIA, 14 de noviembre de 2024.-

RAÚL GASTÓN IGNAO
Escribano

Registro Notarial N° 45
Caleta Olivia 

Provincia Santa Cruz
P1/1

_______

AVISO CONSTITUCIÓN DE SOCIEDAD

V.L. Correjidor, Escribana Pública, Registro Notarial N° 51, pone en conocimiento por un (1) día que por Es-
critura N° 60, fecha 08/11/2024, se constituyó la sociedad “MEGA PVC ABERTURAS S.R.L.”, cuyos datos son: 
SOCIOS: EDUARDO ALBERTO OCAMPOS, argentino, nacido el 02/07/1985, D.N.I. N° 31.606.447, C.U.I.L. 20-
316064478, soltero, enfermero profesional, con domicilio en Mosconi 286, Caleta Olivia, Deseado, Santa Cruz; 
MARCELO ALEJANDRO OCAMPOS, argentino, nacido el 11/01/1988, D.N.I. N° 33.404.864, C.U.I.L. 20-33404864-1, 
soltero, técnico en gestión organizacional, con domicilio en Francisco Madroñal 443, Caleta Olivia, Deseado, 
Santa Cruz; GERMÁN PIGNOL RAMOS, argentino, nacido el 29/08/1994, D.N.I. N° 38.291.285, C.U.I.L. 20-38291285-
4, soltero, técnico agropecuario, con domicilio en Presidente Perón 268, Centro, Caleta Olivia, Deseado, Santa 
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Cruz. OBJETO: Tiene por objeto la realización, por si, por cuenta de terceros o asociada a terceros, tanto en el 
territorio nacional como en el extranjero, de la siguiente actividad: La compra, venta, importación, exportación, 
comisión, consignación, representación, distribución e instalación y cualquier forma de comercialización al por 
mayor y/o menor, de todo tipo de techos, pisos, revestimientos, mamparas, cerramientos de puertas, ventanas 
y afines, de madera, aluminio, P.V.C., vidrio y demás materiales y equipamiento adicionales requeridos para 
estos productos. Para el cumplimiento de su objeto la sociedad tiene plena capacidad jurídica para realizar 
toda clase de actos, contratos y operaciones que se relacionen directa o indirectamente con el objeto, incluso 
adquirir o enajenar bienes registrables, intervenir en actuaciones ante entidades financieras y bancarias y 
otorgar toda clase de poderes generales o especiales. CAPITAL SOCIAL: Se fija en la suma de PESOS NUEVE 
MILLONES ($ 9.000.000,00.-), dividido en NUEVE MIL (9.000) cuotas iguales de PESOS UN MIL ($ 1.000,00.-) 
valor nominal CADA UNA, que los socios suscriben de acuerdo con el cuadro que se indica. Cada una da de-
recho a UN VOTO. DURACIÓN: Su duración es de 99 años, contados a partir de la firma del presente contrato. 
ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN: La administración y representación de la sociedad estará a cargo de 
uno o más gerentes, socios o no, quienes actuarán en forma individual e indistinta. Podrán designarse uno o 
más suplentes para el caso de vacancia. SEDE SOCIAL: Establecen la sede social de la referida sociedad, en 
Francisco Madroñal 443, de la ciudad de Caleta Olivia, departamento Deseado, provincia de Santa Cruz.-

Se tendrán por válidas y vinculantes para la sociedad todas las notificaciones efectuadas en la sede inscripta. 
CIERRE DE EJERCICIO SOCIAL: El ejercicio social cierra los 31/12 de cada año. DESIGNACIÓN DE GERENTES: 
Queda designado como GERENTE TITULAR, el socio GERMÁN PIGNOL RAMOS, quien acepta el cargo discer-
nido, constituyendo domicilio en el anteriormente indicado. Durarán en sus cargos hasta que la Asamblea les 
revoque el mandato.-

CORREJIDOR V. LUCIANA
Escribana Pública 

Reg. N° 51 Santa Cruz 
P1/1

________

E D I C T O

Dr. Marcelo Pablo SÁNCHEZ, Escribano titular del Reg. Not. 44 de Caleta Olivia, publicita que por Esc. 571 del 
08/11/2024 se constituyó la sociedad “CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS PATAGÓNICOS S.R.L.”. SOCIOS: Nés-
tor Gonzalo ROMERO, argentino, nacido el 07 de mayo de 1981, D.N.I. 28.528.952, C.U.I.T. 20-28528952-2, divor-
ciado, empresario, domiciliado en Mitre Nº 824 de Pico Truncado, provincia de Santa Cruz; y Enrique Augusto 
MARTI, argentino, nacido el 27 de septiembre de 1980, D.N.I. 28.447.267, C.U.I.L. 20-28447267-6, casado en pri-
meras nupcias con Valeria Laura DEL BUENO, empresario, domiciliado en calle 91 Nº 1754 de la ciudad de Ne-
cochea, provincia de Buenos Aires. PLAZO: 99 años. OBJETO: Construcción: ejecución de Proyectos, dirección, 
administración, mantenimientos y realización de obras y construcciones de cualquier naturaleza, incluyendo 
entre otras: civiles, industriales, hidráulicas, portuarias, movimientos de suelos, petroleras, mineras, mecánicas, 
telefónicas, viales, urbanizaciones, forestaciones, parquizaciones, mantenimiento de espacios verdes, como así 
también cualquier otra actividad relacionada con la remediación y cuidado del medio ambiente. Servicios de 
construcciones en general; tratamientos de plantas dosificadoras de cemento, bases de hormigón, pinturas, 
premoldeados, suministro de limpieza industrial; así también el alquiler y transporte de los equipos utilizados 
en la actividad. CAPITAL: PESOS CUATRO MILLONES ($ 4.000.000). ADM. y REP: La administración, represen-
tación legal y uso de la firma social estará a cargo, en forma indistinta, de uno o más gerentes, socios, por el 
plazo de tres años. CIERRE: 31 de mayo de cada año. GERENTE: Néstor Gonzalo ROMERO. SEDE Y DOMICILIO: 
Laguna del Desierto N° 490 de la ciudad de Perito Moreno, provincia de Santa Cruz.-

MARCELO P. SÁNCHEZ
Escribano

Registro N° 44
Caleta Olivia – Pcia. Santa Cruz

P1/1
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AVISOS

Provincia de Santa Cruz
Ministerio de Salud y Ambiente

Secretaría de Estado de Ambiente

En el marco de lo dispuesto por el artículo 15° de la Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la Se-
cretaría de Estado de Ambiente comunica que se ha elaborado el Estudio de Impacto Ambiental de la obra 
‘’Perforación de Pozos de Desarrollo CM-J14, CM-K14, CM-K15, CM-M16 y CM-N16, y Construcción de Co-
lAux2-BAT-CM-171”, ubicados en cercanía de la Localidad de Pico Truncado, provincia de Santa Cruz.-

Aquellas personas que deseen emitir denuncias, opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio, de-
berán hacerlo mediante presentación escrita y firmada a la Secretaría de Estado de Ambiente, El Cano 260, 
(9400) Río Gallegos, en un plazo de 5 (cinco) días hábiles a partir de la publicación del presente.-

P1/3
________

Provincia de Santa Cruz
Ministerio de Salud y Ambiente

Secretaría de Estado de Ambiente

En el marco de lo dispuesto por el artículo 15º de la Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la Se-
cretaría de Estado de Ambiente comunica que se ha elaborado el Estudio de Impacto Ambiental de la obra 
‘’Perforación de Pozos Exploratorios MEN-BM24 y MEN-T16’’ ubicados en cercanía de la Localidad de Pico 
Truncado, provincia de Santa Cruz.-

Aquellas personas que deseen emitir denuncias, opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio, de-
berán hacerlo mediante presentación escrita y firmada a la Secretaría de Estado de Ambiente, El Cano 260, 
(9400) Río Gallegos, en un plazo de 5 (cinco) días hábiles a partir de la publicación del presente.-

P1/3
_______

A V I S O
Art. 40° Ley 1451

En el marco de lo dispuesto por el artículo 40° de la Ley N° 1451 de aguas públicas provinciales, la empresa 
Estelar Resources LTD, Exp. N° 944.299/24 solicita el Permiso para la captación de agua de los pozos deno-
minados PA22 y PA24 ubicados en el Sector Espinazo Terciario del Yacimiento Cerro Moro, Departamento 
Deseado de la provincia de Santa Cruz. Aquellas personas que deseen emitir denuncias, opiniones y pareceres 
respecto de la obra en estudio deberán hacerlo mediante presentación escrita y firmada a la Secretaría de Es-
tado de Recursos Hídricos, sita en calle Comodoro Rivadavia N° 185 (9400) Río Gallegos, en un plazo de quince 
(15) días hábiles a partir de la publicación de la presente.-

P1/3
________

AVISO LEGAL DE CONSTITUCIÓN DE SOCIEDAD
“TRANS BAZANH S.A.S.”

Se pone en conocimiento por el término de un (1) día, que el 12/11/2024 se constituyó la sociedad: “TRANS 
BAZANH S.A.S.” cuyos datos son: 1.-Socio/s: Franco Miguel BAZÁN, 46 años, nacido el 06 de febrero de 1978, di-
vorciado, de nacionalidad argentina, profesión: chofer, con domicilio en la calle Suipacha N° 32 de la ciudad de 
Río Gallegos, provincia de Santa Cruz, D.N.I. N° 26.193.184, CUIL 20-26193184-3 y Juan Martín BAZÁN, 41 años, na-
cido el 24 de julio de 1983, soltero, de nacionalidad argentina, profesión: empleado, con domicilio en calle Juan 
José Paso N° 1385 de la ciudad de Río Gallegos, provincia de Santa Cruz, D.N.I. N° 30.325.057, CUIL 20-30325057-
4. 2.- Domicilio social: en la competencia territorial de la UNIDAD DE REGISTRO PÚBLICO Y CONTRALOR DE 
PERSONAS JURÍDICAS DEPENDIENTE DEL MINISTERIO DE GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ. 
3.- Sede social: Suipacha N° 32, localidad de Río Gallegos.- 4.- Objeto social: La sociedad tiene por objeto de-
dicarse, por cuenta propia o ajena, o asociada a terceros, dentro o fuera del país a Transporte de carga nacional 
e internacional. 5.- Duración: 100 años. 6.- Capital: $ 4.000.000, representado por acciones escriturales de $ 1 
v/n c/u y de un voto, 100% suscriptas por cada uno de los socios de la siguiente manera: Franco Miguel Bazán: 
368.000 acciones; Juan Martín Bazán: 32.000 acciones; e integradas en un 25%. 7.- Administradores y repre-
sentantes legales en forma indistinta. Administrador titular: Franco Miguel Bazán con domicilio especial en la 
sede social; administrador/es suplente/s: Juan Martín Bazán, con domicilio especial en la sede social; todos por 
plazo indeterminado. 8.- Fecha de cierre del ejercicio: 30 de noviembre de cada año.-

ADRIANA LETICIA LÓPEZ
Escribana 

Reg. 35
P1/1
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AVISO LEGAL DE CONSTITUCIÓN DE SOCIEDAD
“DIVENTAL S.A.S.”

Se pone en conocimiento por el término de un (1) día, que el 14 de noviembre del año 2024, se constituyó la 
sociedad: “DIVENTAL S.A.S.” cuyos datos son: 1.-Socio: Matías Alberto QUIRCE, de 44 años, soltero, argentino, 
profesión técnico en costos, impuestos y contable, calle Simona Recia Poveda N° 13, en la ciudad de Río Galle-
gos, D.N.I. 27.842.721, CUIT 20-27842721-9, nacido el 26 de marzo de 1980. 2.- Domicilio social: en la competen-
cia territorial de la UNIDAD DE REGISTRO PÚBLICO Y CONTRALOR DE PERSONAS JURÍDICAS DEPENDIEN-
TE DEL MINISTERIO DE GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ. 3.- Sede social: calle Simona Recia 
Poveda N° 13 de Río Gallegos. 4.- Objeto social: La sociedad tiene por objeto/s principal desarrollar actividad/
es: dedicarse por cuenta propia, de terceros o asociada a terceros en cualquier punto del país o del extranje-
ro, a lo siguiente: a) Elaboración, importación, exportación, compra, venta, representación, consignación, co-
mercialización y distribución de artículos y productos de limpieza, cosmética, tocador, perfumes, e higiene 
personal, desinfección, de limpieza en general, insumos, tanto con relación a sus materias primas como a sus 
derivados de todo tipo, y en general todo tipo de productos propios del rubro ya sea al por mayor o menor; 
b) Elaboración, comercialización, representación, formulación, producción, importación, exportación, compra-
venta, distribución de artículos textiles para el hogar, mantelería, ropa de cama; c) Compra, venta, importación, 
exportación, representación, consignación y distribución de todo tipo de colchones, sommiers, productos afi-
nes y las materias primas que lo componen, ya sea al por mayor o menor; d) Comercialización, importación 
y/o exportación de productos médicos, prótesis, insumos y materiales descartables médicos y para médicos, 
al por mayor o menor. Comercialización de insumos, accesorios descartables, materiales de curación hospi-
talarios, instrumental quirúrgico y de otras especialidades, equipamientos hospitalarios, insumos y accesorios 
odontológicos, productos ortopédicos y todos aquellos bienes vinculados al área de la salud; Importación y 
exportación de bienes y productos relacionados con las actividades antes enunciadas. Podrá constituir socie-
dades subsidiarias, participar en el capital social de sociedades regularmente constituidas o de cualquier otro 
tipo de régimen asociativo de análogo objeto (Uniones transitorias de empresas UTE), joint venture, contratos 
de colaboración empresaria, realizar fusiones o cualquier otra combinación y comunidad de intereses con otra 
personas físicas o jurídicas, sea en calidad de controlante, controlada o vinculadas, domiciliadas en el país o en 
el extranjero.- A tales fines, la sociedad tiene capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones, 
contratar con el Estado Nacional, Provincial y Municipal, entidades autárquicas, fiscales, comisiones técnicas 
nacionales e internacionales, organismos internacionales y/o extranjeros mediante licitación o concursos pú-
blicos y/o privados y/o contrataciones directas y/o indirectas y ejercer todos los actos que no sean prohibidos 
por las leyes y por este contrato.- La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto 
jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. 
Para la ejecución de las actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes 
de capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; 
comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de 
operaciones financieras, excluidas las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera 
el concurso y/o ahorro público. 5.- Duración: 99 años. 6.- Capital: $ 8.000.000 representado por 8.000.000 en 
acciones escriturales de $ 1 v/n c/u y de un voto, 100% suscriptas y 25 % integradas: $ 2.000.000 por el socio Ma-
tías Alberto Quirce. 7.- Administradores y representantes legales en forma indistinta. Administrador titular: 
Matías Alberto Quirce, con domicilio especial en la sede social; administrador suplente: Adalberto Eduardo 
Quirce, D.N.I. 5.524.769, con domicilio especial en la sede social; todos por plazo indeterminado. 8.- Fecha de 
cierre del ejercicio: 30 de septiembre de cada año.-

MARY ITATÍ MICHELLOD
Escribana Titular Reg. N° 53

Río Gallegos Santa Cruz
P1/1

________

AVISO CONSTITUCIÓN DE SOCIEDAD
“CENTRO DE DIAGNÓSTICO S.A.S.”

Se pone en conocimiento por el término de un (1) día, que el 14 de octubre de 2024 se constituyó la sociedad: 
“CENTRO DE DIAGNÓSTICO S.A.S.” cuyos datos son: 1- Pablo del Rosario ORTIZ, argentino, nacido el 07 de 
octubre de 1969, D.N.I. 20.844.269, C.U.I.T. 20-20844269-5, médico, divorciado, domiciliado en 13 de Diciembre 
Nº 593 de Caleta Olivia; Walter Raúl SERRA, argentino, nacido el 13 de febrero de 1967, D.N.I. 18.059.824, C.U.I.T. 
20-18059824-4, médico, soltero, domiciliado en 09 de Julio Nº 226 de la ciudad de Los Cóndores, provincia de 
Córdoba; y Max Rafael IZU LU, argentino naturalizado, nacido el 06 de marzo de 1966, D.N.I. 18.798.876, C.U.I.T. 
20-18798876-5, médico, casado en primeras nupcias con Karina Alejandra IRIBAS, domiciliado en San Fran-
cisco Nº 338 Bº Ceferino de Caleta Olivia. 2- Domicilio Social: en la localidad de Caleta Olivia, Departamento 
Deseado, provincia de Santa Cruz. 3- Sede Social: Mosconi Nº 595 de Caleta Olivia, provincia de Santa Cruz. 
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4- Objeto Social: La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena o asociada con terceros, ya 
sea dentro o fuera del país, a las siguientes actividades: 1) Servicios: la explotación de servicios de Diagnósticos 
por Imágenes (Radiología, Ecografía, Medicina Nuclear, Tomografía Computada y Resonancia Magnética) y 
cualquier otra modalidad de servicio de diagnóstico por imagen que pueda implementarse en el futuro. El 
servicio será realizado a través de profesionales idóneos, habilitados a la normativa pertinente a la Profesión de 
Diagnóstico por Imágenes. 2) Comerciales: Compra venta, importación, exportación, representaciones, con-
signaciones de materiales y equipos médicos. 5- Duración: 99 años. 6- Capital: $ 2.100.000, representado por 
acciones escriturales de $ 1 c/n c/u y de un voto, 100% suscriptas y 25% integradas: Pablo del Rosario ORTIZ, 
700.000 acciones; Walter Raúl SERRA, 700.000 acciones; y Max Rafael IZU LU, 700.000 acciones. 7- Adminis-
trador titular: Max Rafael IZU LU, y administrador suplente Walter Raúl SERRA, todos con domicilio especial en 
la sede social y por plazo indeterminado. 8- Fecha de cierre del ejercicio: 31/12 de cada año.-

MARCELO P. SÁNCHEZ
Escribano

Registro N° 44
Caleta Olivia – Pcia. de Santa Cruz

P1/1
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LICITACIONES

Siempre Santa Cruz

Servicios Públicos Sociedad del Estado de la Provincia de Santa Cruz llama a la Licitación Pública N° 31.-

OBJETO: “COMPRA METABISULFITO DE SODIO PARA PLANTAS DE ÓSMOSIS INVERSA”.-
DESTINO: PUERTO DESEADO Y CALETA OLIVIA, PROVINCIA DE SANTA CRUZ.-
FECHA DE APERTURA: 04 DE DICIEMBRE DE 2024.-
HORA: 11:00.-
PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS QUINIENTOS DIECIOCHO MILLONES TREINTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS 

TREINTA Y SIETE ($ 518.036.937,00) IVA INCLUIDO.-
VALOR DEL PLIEGO: PESOS UN MILLÓN ($ 1.000.000).-
LUGAR DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS Y APERTURA:
Gerencia de Compras y Suministros S.P.S.E., localidad de Río Gallegos, provincia de Santa Cruz..-
CONSULTA GRATUITA Y/O VENTAS DE PLIEGOS
VENTAS: Gerencia Provincial Económica Financiera S.P.S.E. Tel. 2966-429616 e-mails: tesoreria.spse@gmail.

com y/o gerenciaadministracion@spse.com.ar. Sito en Calle Córdoba N° 280, Río Gallegos. Hasta cuarenta 
ocho (48) horas hábiles previos a la fecha de apertura 

CONSULTAS: En el Departamento Compras S.P.S.E. Tel.: 02966-15232269 e-mail: dpto.compras@spse.com.
ar y/o gerenciacompras@spse.com.ar. Sito en calle Córdoba N° 280 en Río Gallegos. Hasta cuarenta ocho (48) 
horas hábiles previos a la fecha de apertura.

PÁGINAS OFICIALES: https://spse.ar/licitaciones y https://www.santacruz.gob.ar/licitaciones/
P3/3

________

Objeto: ADQUISICIÓN DE DOS CAMIONETAS PICK UP 4X2
Presupuesto Oficial: $ 60.372.000,00 (Pesos Sesenta Millones Trescientos Setenta y Dos Mil).
Valor del Pliego: $ 50.000,00 (Pesos Cincuenta Mil).
Venta del Pliego: Sector de Rentas de la Comisión de Fomento de Cañadón Seco, situada en Avda. Padre de 

la Patria Don José Francisco de San Martín N° 5995.
Presentación de las Propuestas: Hasta el día jueves 5 de diciembre 2024 a las 10 hs. En mesa de entradas 

de la C.F.C.S.
Fecha de Apertura: El día jueves 5 de diciembre 2024 a las 11 hs. Sala de Situación Reinaldo Oscar “Naldi” 

Rampoldi, de la C.F.C.S.
Consultas y/o Aclaraciones: A los teléfonos Secretario General Ing. Carlos Mario Lisoni 297-4115385, Directora 

de Compras y Contrataciones Sra. Cynthia Rossone 297-4775084.-
P3/3

LICITACIÓN PÚBLICA N° 02/2024 (SEGUNDO LLAMADO)
COMISIÓN DE FOMENTO CAÑADÓN SECO – PROV. SANTA CRUZ

mailto:tesoreria.spse@gmail.com
mailto:tesoreria.spse@gmail.com
mailto:gerenciaadministracion@spse.com.ar
mailto:dpto.compras@spse.com.ar
mailto:dpto.compras@spse.com.ar
mailto:gerenciacompras@spse.com.ar
https://spse.ar/
https://www.santacruz.gob.ar/licitaciones/
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Instituto de Desarrollo Urbano y Vivienda de la
Provincia de Santa Cruz

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 04/IDUV/2024
CONSTRUCCIÓN 56 VIVIENDAS EN BARRIO

SAN BENITO RÍO GALLEGOS SECTOR 1

Presupuesto Oficial: $ 1.268.649.067,52.- Plazo: 10 meses.-
Fecha de Apertura: 29/11/2024.- 11:00 hs.-
Lugar: Sede IDUV Río Gallegos.-
Capacidad de Contratación: $ 1.480.090.578,77.-
Garantía de Oferta: $ 12.686.490,68.-
Valor del Pliego: $ 1.268.649,07.-
Venta de Pliegos a partir: 21/11/2024.-
Lugar: Sede IDUV - Av. Juan Manuel Gregores 480 - Río Gallegos.-
Consultas: GERENCIA TÉCNICA - I.D.U.V.-
P2/2

________

Instituto de Desarrollo Urbano y Vivienda de la
Provincia de Santa Cruz

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 05/IDUV/2024
CONSTRUCCIÓN 56 VIVIENDAS EN BARRIO

SAN BENITO RÍO GALLEGOS SECTOR 2

Presupuesto Oficial: $ 1.248.420.932,88.- Plazo: 10 meses.-
Fecha de Apertura: 29/11/2024.- 11:00 hs.-
Lugar: Sede IDUV Río Gallegos.-
Capacidad de Contratación: $ 1.456.491.088,36.-
Garantía de Oferta: $ 12.484.209,33.-
Valor del Pliego: $ 1.248.420,93.-
Venta de Pliegos a partir: 21/11/2024.-
Lugar: Sede IDUV - Av. Juan Manuel Gregores 480 - Río Gallegos.-
Consultas: GERENCIA TÉCNICA - I.D.U.V.-
P2/2

________

Instituto de Desarrollo Urbano y Vivienda de la
Provincia de Santa Cruz

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 06/IDUV/2024
CONSTRUCCIÓN 56 VIVIENDAS EN BARRIO

SAN BENITO RÍO GALLEGOS SECTOR 3

Presupuesto Oficial: $ 1.264.869.249,52.- Plazo: 10 meses.-
Fecha de Apertura: 29/11/2024.- 11:00 hs.-
Lugar: Sede IDUV Río Gallegos.-
Capacidad de Contratación: $ 1.475.680.788,77.-
Garantía de Oferta: $ 12.648.692,48.-
Valor del Pliego: $ 1.264.869,25.-
Venta de Pliegos a partir: 21/11/2024.-
Lugar: Sede IDUV - Av. Juan Manuel Gregores 480 - Río Gallegos.-
Consultas: GERENCIA TÉCNICA - I.D.U.V.-
P2/2
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Instituto de Desarrollo Urbano y Vivienda de la
Provincia de Santa Cruz

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 07/IDUV/2024
CONSTRUCCIÓN 56 VIVIENDAS EN BARRIO

SAN BENITO RÍO GALLEGOS SECTOR 4

Presupuesto Oficial: $ 1.248.420.932,88.- Plazo: 10 meses.-
Fecha de apertura: 29/11/2024.- 11:00 hs.-
Lugar: Sede IDUV Río Gallegos.-
Capacidad de Contratación: $ 1.456.491.088,36.-
Garantía de Oferta: $ 12.484.209,33.-
Valor del Pliego: $ 1.248.420,93.-
Venta de Pliegos a partir: 21/11/2024.-
Lugar: Sede IDUV - Av. Juan Manuel Gregores 480 - Río Gallegos.-
Consultas: GERENCIA TÉCNICA - I.D.U.V.-
P2/2

_______

Instituto de Desarrollo Urbano y Vivienda de la
Provincia de Santa Cruz

Instituto de Desarrollo Urbano y Vivienda de la
Provincia de Santa Cruz

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 08/IDUV/2024
CONSTRUCCIÓN 56 VIVIENDAS EN BARRIO

SAN BENITO RÍO GALLEGOS SECTOR 5

Presupuesto Oficial: $ 1.053.998.659,30.- Plazo: 10 meses.-
Fecha de Apertura: 29/11/2024.- 11:00 hs.-
Lugar: Sede IDUV Río Gallegos.-
Capacidad de Contratación: $ 1.229.665.102,52.-
Garantía de Oferta: $ 10.539.986,59.-
Valor del Pliego: $ 1.053.998,66.-
Venta de Pliegos a partir: 21/11/2024.-
Lugar: Sede IDUV - Av. Juan Manuel Gregores 480 - Río Gallegos.-
Consultas: GERENCIA TÉCNICA - I.D.U.V.-
P2/2

________

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 09/IDUV/2024
CONSTRUCCIÓN 56 VIVIENDAS EN BARRIO

SAN BENITO RÍO GALLEGOS SECTOR 6

Presupuesto Oficial: $ 1.001.081.179,30.- Plazo: 10 meses.-
Fecha de Apertura: 29/11/2024.- 11:00 hs.-
Lugar: Sede IDUV Río Gallegos.-
Capacidad de Contratación: $ 1.167.928.042,52.-
Garantía de Oferta: $ 10.010.811,79.-
Valor del Pliego: $ 1.001.081,18.-
Venta de Pliegos a partir: 21/11/2024.-
Lugar: Sede IDUV - Av. Juan Manuel Gregores 480 - Río Gallegos.-
Consultas: GERENCIA TÉCNICA - I.D.U.V.-
P2/2
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Instituto de Desarrollo Urbano y Vivienda de la
Provincia de Santa Cruz

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 10/IDUV/2024
CONSTRUCCIÓN GIMNASIO SECUNDARIO N° 15 

“CARLOS MOYANO” LOS ANTIGUOS

Presupuesto Oficial: $ 1.981.918.405,40.- Plazo: 10 meses.-
Fecha de Apertura: 29/11/2024.- 11:00 hs.-
Lugar: Sede IDUV Río Gallegos.-
Capacidad de Contratación: $ 2.312.238.139,63.-
Garantía de Oferta: $ 19.819.184,05.-
Valor del Pliego: $ 1.981.918,41.-
Venta de Pliegos a partir: 21/11/2024.-
Lugar: Sede IDUV - Av. Juan Manuel Gregores 480 - Río Gallegos.-
Consultas: GERENCIA TÉCNICA - I.D.U.V.-
P2/2

________

MUNICIPALIDAD DE PUERTO SAN JULIÁN
FONDOS PROPIOS

LICITACIÓN PÚBLICA: 08/2024

OBRA: REACONDICIONADO EDILICIO CON DESTINO CENTRO DE INFORME TURÍSTICO.-
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 65.391.355,93
FECHA DE APERTURA: 16/12/2024 - 11:00 HORAS.-
LUGAR DE APERTURA: HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE PUERTO SAN JULIÁN - AV. SAN MARTÍN 

N° 452.-
PLAZO DE OBRA: 75 DÍAS.-
GARANTÍA DE OFERTA: $ 653.913,78
VALOR DEL PLIEGO: $ 326.956,78
VENTA DE PLIEGOS: A partir del 26/11/2024 en TESORERÍA de la Municipalidad de Pto. San Julián Av. San 

Martín 486.-
CONSULTAS: Secretaría de Obras y Servicios Públicos Av. San Martín 486.-
P1/2
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ETO. NRO. 098(MANIF. DE DESC.)/24 - RAMÍREZ - QUINTERO - CRUZ - RODRÍGUEZ - LENCINA 
C/SENA - DEFENSORÍA PÚBLICA OFICIAL LOS ANTIGUOS C/SEPÚLVEDA - MAYORGA - RIFFO 
- TISEYRA - COMAR - ARCE Y RODRÍGUEZ - MARTÍNEZ - ETOS. NROS. 092 - 095 - 096 - 097(SOL. 
DE MAN. DE DESC.)/24 - ETO. N° 099(PET. DE MEN.)/24 - ETO. N° 102(PUB. SOL. DE PERM. DE 
CAT.)/24 - FUENTES Y OTRO S/GUARDA - PETROGREEN S.R.L. - MEGA PVC ABERTURAS S.R.L. - 
CONSTRUCCIONES Y SERV. PATAGÓNICOS S.R.L..- .....................................................................................................

AVISOS
SEA/PERF. POZOS DE DESARROLLO CM-J14, CM-K14... /PERF. POZOS EXPO. MEN-BM24 Y 
MEN-T16 - SERH/EMP: ESTELAR RESOURCES L.T.D. PERM. DE CAP. DE AGUA DE LOS PO-
ZOS PA22 Y PA24 - TRANS BAZANH S.A.S. - DIVENTAL S.A.S. - CENTRO DE DIAGNÓSTICO 
S.A.S..- ..............................................................................................................................................................................

LICITACIONES
31/SP/24 - 02(SEGUNDO LLAMADO)/CFCS/24 - 04 - 05 - 06 - 07 - 08 - 09 - 10/IDUV/24 - 08/
MPSJ/24.- ..................................................................................................................................................................................................


